
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

9168 11001600001520160743700 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado JOAN SEBASTRIAN - ROJAS GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Tiempo físico y redimido. AI 420. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

9168 11001600001520160743700 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JOAN SEBASTRIAN - ROJAS GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concede libertad condicional. AI 421. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

15943 11001600002320218000500 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado ADAN - RAMIREZ ALDANA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI  818 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

17972 11001600001320200273900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
HOLMAN YOVANNY - ARBELAEZ FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concediendo redención AI 485  ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

17972 11001600001320200273900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado HOLMAN YOVANNY - ARBELAEZ FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Tiempo físico y redimido AI 486  ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

17972 11001600001320200273900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
HOLMAN YOVANNY - ARBELAEZ FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL AI 487  ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV 

CSA//

17972 11001600001320200273900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
HOLMAN YOVANNY - ARBELAEZ FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 488 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

17972 11001600001320200273900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
HOLMAN YOVANNY - ARBELAEZ FONTECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 489 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

24/04/2024)//ARV CSA//

22837 11001600000020210146900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado NELSON ENRIQUE - CORTES CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concediendo redención AI 435  ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

22837 11001600000020210146900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado NELSON ENRIQUE - CORTES CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Tiempo físico y redimido AI 436  ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

22837 11001600000020210146900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado NELSON ENRIQUE - CORTES CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concede libertad condicional AI 437 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

29023 11001600001320210345800 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado DANIEL ELIECER - SANABRIA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concediendo redención AI 490 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

29023 11001600001320210345800 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL ELIECER - SANABRIA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 491 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

24/04/2024)//ARV CSA//

29396 11001600002320170996300 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado OSCAR SAMIR - OCHOA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concediendo redención AI 502 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

29396 11001600002320170996300 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR SAMIR - OCHOA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 503 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

24/04/2024)//ARV CSA//

31028 05001600020620068184800 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado HERNAN ALONSO - VILLA PALACIO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto concediendo redención AI 88 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

31687 05001600020620102374200 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado DANIEL ALBERTO - GUZMAN RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Tiempo físico y redimido AI 496 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

44266 11001600001320122283700 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado WILMAR FERNANDO - BUITRAGO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concediendo redención AI 913 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

118975 11001600001720161783900 0015 23/04/2024 Fijaciòn en estado EDANITH RAFAEL - ARROYO TAMARA * PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Tiempo físico y redimido. AI 320 ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

23/04/2024

23/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 24-04-2024

J15 - EPMS



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

•lili.

República de Colombia

c»' :O p-i

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 26 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C ]
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

9168
JOAN SEBASTIAN ROJAS GUTIERREZ

1013657928

22 MARZO 2024
12; 07

AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 18 J N' 78 A SUR -50

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N" 420 de fecha 21 marzo
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedaíJes en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. ^ X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Estando en el lugar se ubica la dirección como dirección antigua, allí soy atendido
por un señor quien no suministra sus datos personales, y quien manifiesta que allí
no reside el PPL y tampoco lo conoce. Por lo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se
rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

¡Sb advierte que no se anexart fotos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez la seguridad y concüciones del sector
no se prestaron para realizarlo)

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



Rama Judicial
Conse^ Superior de U Judicatura
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tondenado. JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C. 1.013.657.923
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-07437-00
No. Interno. 9168-15
Auto I. No. 420

Catadlo Stiffrtior

RKIMIBLICA DE í OIX3MBIA
RAMA Jl'DICIAL

JUZGADO QUINCE DE E.IEC lit ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SKGl RIDAD

CALIJ-: 1 I No. 9-2 4 PISO 7 ItL. 2864093

HO(;OTA D.C

Bogotá D- C.. veintiuno (21)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ a la pena principal de 108 meses de prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor de! punible deFABRICAClÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privación del derecho
a la tenencia y porte de armas de fuego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustibjto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión üie confirmada el 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2.JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el dfa 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces. Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 dias (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar'.

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020, este despacho avocó conocimientode las presentes
diligencias por competencia.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El penado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ se encuentra privado de la
libertad desde el 1° de noviembre de 2019 a la fecha, más 2 días de privación en la etapa preliminar,
de manera que ha descontado un total de 52 MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena;

Por auto del 27 de agosto de 2020 = 12 días
Por auto del 29 de septiembre de 2021 = 5 meses 20 días.
Por auto del 5 de junio de 2023 = 8 meses 21 dfas.

De manera que, por concepto de redención de pena, se han reconocido al condenado 14 MESES
23 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento e! sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ ha purgado 67 MESES
15 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

' Audio audiencia concentrada preliminar, récord 5:12



^ 'Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C 1.013.657,928
.RadicadoNo. 11001-60-00-015-2016-07437-00

No. Interno. 9168-15

Auto I. No. 420

PRIMERO: RECONOCER a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 67 MESES 15 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a ta Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CATANA GUERRERO RO^S
/ JUEZ

Condenado; JOAN áEBASTIÁN ROJASGyTÍERREZ C.C. 1.013,657.928
Radicado No. 11OO1-6O-0CÍ15-2016-07437-00

No, Intemo 9168-15

Auto I. No. 420

if-aanleríorpro.,,,,,^,^ I
El I



Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C 1.013.657.928
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-07437-00
No. Interno. 9168-15
Auto I. No. 420

de fti

REPUBLICA DE C OI-OIMBIA

RAMA JI DICIAI.

JUZGADO QITINC E OK EJEC VCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PLSO 7 TEL. 2864093

BOÍÍOTA D.C

Bogotá D. 0., veintiuno (21)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en ^vor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.El 10 de septiembre de_2019, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZa la pena pnncipaí de 108 meses de prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para ei ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privacióndel derecho
a la tenencia y porte de armas de fuego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión fue confirmada et 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2. JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el día 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces, Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 días (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar\

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020, este despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El penado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ se encuentra privado de la
libertad desde el 1"de noviembre de 2019 a la fecha, más 2 días de privación en la etapa preliminar,
de manera que ha descontado un total de S2 MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: M condenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 27 de agosto de 2020 = 12 días,
Por auto del 29 de septiembre de 2021 = 5 meses 20 días.
Por auto del 5 de junio de 2023 = 8 meses 21 días.

De manera que, por concepto de redención de pena, se han reconocido al condenado 14 MESES
23 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ ha purgado 67 MESES
15 DIAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

' Audioaudiencia concentrada preliminar, récord 5:12



Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C 1 013,657 928
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-07437-00
No. Interno. 9168-15

Auto I No. 420

PRIMERO:RECONOCER a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ el Tiempo Físico y Redimido
a la fecha de 67 MESES 15 DÍAS

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el cont^ido de esta providerda al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LACUMBRE,

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelaci<^. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATANA GUERRERO ROSAS
/ JUEZ ^

Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GWTitRREZ C.C. 1.013.657.928
Radicado No 11001-60-SCÍ1 ^2016-07437-00

No. Interno. 9168-15

Auto I. No. 420



lUma /udldal
Consejo Superiorde Iajudi«tuw

^«pública deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

etiail vgntanilla2csiepmsbtafgcendoi.ramaiudicial.gov.go
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 18 de Abrilde 2024

SEÑOR(A)
JOAN SEBASTRIAN ROJAS GUTIERREZ

CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1974

NUMERO INTERNO 9168
REF: PROCESO: No. 110016000015201607437
CC: 1013657928

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 21/03/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER A JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ EL TIEMPO FiSICO Y
REDIMIDO A LA FECHA DE 67 MESES 15 DÍAS.

SEGUNDO: REMITASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA", PARA LA ACTUALIZACIÓN DE
LA HOJA DE VIDA DEL PENADO.

TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN
ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA
CUMBRE.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DiAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE. COMO GARANTÍA PROCESAL,
TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO
ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR. SEGÚN EL
CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA ALZADA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO A
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Re; NOTIFtCACIÓN AUTOS INTERl.OCUTORK>S420 Y421 NI 9168 - 015 / JOAN
SEBASTIAN ROJAS GUTIERREZ

Germán Javier Alvarez Gomer <sí3fvAréz@prKuraduftd.govxo>
Vie 2¿''ná/:0í«t9i t

Para:&)illefiTte> RoaRdmirtu <9ri3ar$C^di9).''dnMjtdn:i4l.gcw.co>

Jid

AlentaiYiertle manifiesloauamedoy por rvílilícEKlo ile iMaHos de la fefcrenoa

CorcUatmenla

OERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

PTíOjreckK 270 Juctteiai I P&naJ

C.T.,.U.MMir.^..U'V '10

PBX -57(1)M7-e7S0Exl. 1«26
C^, 10 # 1f. é2 Piso S D.C

Da: Guillermo Hoa Ramírez <groar@c8ndoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha; jueves, 21 de marzo de 207A, 4:66 p.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez<aÍalvarez@procur8duria,90v.(X5>,
faDiomotinaabogado@gmail.co/n <fabiomolinaa£iogacto@gniail.com>, s«rvitec2732@gmail.com
<ssrvitec2732@gmall.com>, EveAvendafto <evej5@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORiOS 420 Y421 NI 9168 - 015 / JOAN
SEBASTfAfJ ROJAS GUTIERREZ

Cordial saludo.

Encumplimientode loordenado por el Juzgado Quincede Ejecución de Penas y Medidade Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 420 y «1 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterario de lo
dispuestoen el mencionadoauto, loanterior para los ñnes legalespertinentes.

Cordialmente

m
GUILLERMO ROA RAMIDEZ

AuxiRai J«Kiiclal • Centro de Servicios Administrativo»

Juzgados ele Ejecución cJe Penas y MecJIcfos de Ssguñüod

Bogoió-ColombíQ

>illM.><ainpMlfll'iiaimm/ni»llratAAQimGV»f^>iyi'?intLTgi0l]A>>g)Wr;SlftWlilvWrrTHH|UCI«^Yi»Aay><<LtSOQtaiiikftif^it.H8V4%«l



Rama Judiíial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 26 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

9168
JOAN SEBASTIAN ROJAS GUTIERREZ

1013657928

22 MARZO 2024
12: 07

AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 18 J N° 78 A SUR -50

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N®^1 de fecha 21 marzo
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al limite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Estando en el lugar se ubica la dirección como dirección antigua, allí soy atendido
por un señor quien no suministra sus datos personales, y quien manifiesta que allí
no reside el PPL y tampoco lo conoce. Por lo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se
rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

(So advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar toda vez la seguridady cortdiclones del sector
no se prestaron para realizarlo)

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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REPITBI.IC'A DE COl.OMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZiGADO QlllNC-E Ot E-IKCUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEfíI RlDAD

CAIXE 11 No. 9-24 PISO 7 l-EL. 2864093
BOCíO l A D.C

Bogotá D. C-, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a ladocumentación allegada,verifica el Despaciiola procedenciade la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.El 10 de sepfembre de 2019, el Juzgado 38 Penal del Cirojito de Conocimiento de Bogotá,
condenó aJOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZa la pena prircipai de 108 meses de prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fijnciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privación del derecho
a la tenencia y porte de armas de ftiego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión fue confirmada el 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superiordel Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2. JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el día 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces. Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 días (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar^

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020, este despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

CONSDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de ios requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa at Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

u

Articulo 30. Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condiciorfal. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ta libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas Í3/5] partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comoortam/enfo durante el tratamiento oenitmciarjo en el centro

de reclusión permita suponer ñjndadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la e*/sfenc/a o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que

' Audío audiencia concentrada preliminar, récord 5:12



Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C. 1.013.657,928
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-07437-00
No. Interno. 9168-15

Auto I. No. 421

se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faire para el cumplimiento de ta pena se
tendrá como periodo deprueba. Cuando estesea inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."(Subrayado fuera de texto)''.

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y (ii) el pago de los perjuicios; yunos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el cenfro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración dearraigo sodal yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta puntole.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art, 32de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar ei cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un total de 67 MESES 15 DÍAS,

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ,
ha purgado un total de67 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
impuesta (108 meses) que con^esponde a 64 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, no fue
condenado al pago de perjuicios materiales y el delito por el cual fije condenado no admite incidente
de reparación integral al tener un sujeto pasivo abstracto.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada,
no registra sanción disciplinaria alguna; asi mismo, fije expedida resolución No. 0026 del 11 de enero
de 2024, en donde el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno.

De igual modo se tiene se tiene que el penado no ha presentado transgresión a la prisión domiciliaria
y adelantó diversas actividades de redención, por tanto, se tendrá como superado este requisito.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, encuentra el
Despacho que el mismo fiie verificado por parte de esta autoridad el beneficio de la prisión
domiciliaría, lugar donde actualmente continúa purgando ta condena impuesta.

Conforme a lo anterior, eí Despacho advierte acreditado el an-aigo social de JOAN SEBASTIÁN
ROJAS GUTIÉRREZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, por ia Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible debe indicarse que ésta se hace desde la
perfectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
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condicional no es un subrogado al que se accede demanera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo dependa de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada porel condenado en el centro carcelario frente a los tiechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o nola necesidad de continuar el cumplimiento de ios fines de lasanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortz Delgado,
decisión en la cual se estudió laexequibiiidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" y suprimió el término "gravedad': por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

°...36. Sinembargo,comose dijo anteriormente, elanículo 30 de la 1709de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual eljuez de ejecución de penas puede entrar a valorar
tambiénotros aspectos y elementos de dict)a conducta. Lasola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta eljuez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia 7-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían (eneren cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite aljuez de ejecución de penas recoger un mayornúmero
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunio de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto ae constitucionalidad. ..."

"...48. En primerlugares necesario concluir que una norma que exige que losjueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequiblea la luz de los principios del non bis in ídem, deljuez natural (C. P. art 29)
y de separación de poderes (C P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

SI. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones
fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, referidas así:
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Siendo aproximadamente las 9:30 de la noche deí 19 de
sepüembre de 2016. a la aíiura de la diagonal 65 A tron can-era 19
ASur. barrio San I-rancisco de esta ciudad capital. !os parrulleros
William Mora Cangreja y Lenta Barrios, rras escuchar unas
detonaciones de arma de íue^o. advierten un vehículo tipo laxi de
placas TEQ-197 el cual movilizaba rápidamerne. El vehículo
fue iníerceplado por los uniformíLdos y sus ocupantes requeridos
para un registro personal, pero no se les encontró ningún eiemenio.
A! revisai- el automotor en su inlenor. en la parle trasera debajo deí
tápele, encontraron un arma de íije¿c tipo revolver caübre 38
Special, marca Cassidv. sin serial, la cual tenia en el tambor rres
cartuchos sin percutir y tres vamdhus y junto al arma se hallaron
cinco cariuchos mas. Al no exhibir penniso para su poite. los
ocupantes fueron capturados y judicializacos.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por el condenado se vislumbra altamente
reprochable, al considerarse las situaciones fécticas establecidas en la sentencia condenatoria, no
es menos cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, el tallador no hizo mayor
alusión a la gravedad de la conducta punible, más allá de la que llevó, per sé. a la emisión de un
fallo condenatorio.

Ahora bien, póngase de presente que al condenado no se le achacaron circunstancias de mayor
punibilidad, razón por la cual, elhilador al momento de la tasación de la pena impusola pena mínima
fijada en el primer cuarto de movilidad (108 meses), sin efectuar pronunciamiento específicosobre
condiciones adicionales para la tasación punitiva.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara ai tratamiento penitenciario surtido a JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la
pena, de prevención especial y reinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesario
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha
cumplido en privación de la libertad el 62.5% de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, ha mantenido una calificación de su conducta como ejemplar y
buena, así mismo no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fije emitida
resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un período de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de cauciónprendarla por UN SMLMV que deberá sufi'agar a través de póliza judicial: y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta,comparecer a este Juzgado cuando sea requerido,
informartodo cambio de residencia, no salir del pais sin autorización de este Despacho y reparar los
perjuicios en el evento de haber sido condenado a eilos.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota".

Cabe señalar que en decisión de secunda instancia del 27 de iutio de 2022, radicado 61616, la

arse con



Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ C.C. 1.013.657,928
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-07437-00
No. Interno. 9168-15
Auto I. No. 421

base exclusivamente en ia gravedad de la conducta, cuando el proceso carcelario v el
comportamiento en reclusión permiten establecer oue la misma es procedente, como ocurre en el

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detenninación, a la oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "'La Picota"

Por lo expuesto, el JUZGADOQUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C..

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de ia Ley 599 de 2000. modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN Í11 SMLMV que deberá sufragar mediante póliza iudicial: y
suscripción de diligencia de compromiso, sef>alando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es. 40 MESES 15 DÍAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICARel contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE,

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
'La Picota",

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones',

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATAMNA GUERRERO ROSAS
/ JUEZ

Condenado: JOAN SEBASTIÁN ROJ.AS Gl^Jt^RREZ C.C. 1.013.657.928
Radicado No. 11001-60-Cie<T5-2016-07437-00

No. Interno 9'68-l5

Auto I. No. 421

Ejecuciones'̂ Joz^ados de

ABR 202ÍÍ
La anierior

El SeCfPtariA
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JUZGADO QUINCE 1>K K.IFCUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU. 2864093

BOGOTA D.<;

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOAN SEBASTIAN ROJAS GUTIÉRREZa la pena principal de 108 mesesde prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privación del derecho
a la tenencia y porte de armas de fuego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión fue confirmada el 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2.JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el día 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces. Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 días (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar^

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020, este despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

H

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad coridicional. El Juez, previa va/oración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitandiario «n e/ oantro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejeajción
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la e.xistencia o inexistencia del anaigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del

pago de la indemnización mediante garantía perscnal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que

*Audio audiencia concentrada preliminar, récord 5:12
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se demuestre Insolvencia del condenado. B tiempo que fatre para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesano...." (Subrayado fijera de texto}'.

De la normativa en comento, emerge claro, que denfro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos;
(i) el cumplimiento de las ti'es quintas partes de la condena y (ii) el pago de los perjuicios;y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de anraigo socialy familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo T del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un total de 67 MESES 15 DÍAS.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJASGUTIÉRREZ,
ha purgado un total de 67 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, lapso que supera las 3/5partes de lapena
impuesta (108 meses) que corresponde a 64 meses 24 días, de manera que se cumple et requisito
objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, no fue
condenado al pago de perjuicios materiales y el delito por el cual fue condenado no admite incidente
de reparación integral al tener un sujeto pasivo absfracto.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelarío

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada,
no registra sanción disciplinaría alguna; ast mismo, fije expedida resolución No. 0026 del 11 de enero
de 2024. en donde el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá Ta
Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno.

De igual modo se tiene se tiene que el penado no ha presentado transgresión a la prisión domiciliarla
y adelantó diversas actividades de redención, por tanto, se tendrá como superado este requisito.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, encuentra el
Despacho que el mismo fue verificado por parte de esta autoridad el beneficio de la prisión
domiciliaría, lugar donde actualmente continúa purgando ta condena impuesta.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de JOAN SEBASTIÁN
ROJAS GUTIÉRREZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
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condicional no es unsubrogado al que se acc»dede manera automática cuandose cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo dependa de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegadaporel condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere ia
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidaddel artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014. norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la 'previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente;

'...36. Sin embargo, cómase dijoanteriormente, elarrículoSOdela 1709 de 2014 excluyóla referencia
ala gravedad déla conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional de!
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de consritucionalidaa. ..."

'...48. En primer lugares necesario concluir que una norma que exige que ios jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de ia
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento de! debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
lo tartto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas coni/enadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
iodos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ. se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones
fócticas establecidas en la sentencia condenatoria, referidas asi:
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Sienóo aproximadameme las 9:3(1 de la noche del 19 de
septiembre de 2016, a la altura de la diagonal 65 A con canora 19
A Sur, baiTío Saii Francisco de eí,Ui ciudad capital. los parrulleros
Wilham Mora C^grejo y Lemn Barrios, [ras escuchar unas
detonaciones de arma de fuego, ibdvierten un vehículo ttpo laxi de
placas TEQ-I97 el cual se movilizaKi rápidamente. El vehículo
fue Interceplado por los uniformados y sus ocupantes requeridos
para un registro personal pero no se les encontró ninÉün elemento.
A! revisar el automoíor en su mterior. en la pane trasera debajo del
tapete, encontraron un arma de t"uc¿c tipo revolvei' caiibre 38
Special, marca Cassid>, sin serial, ¡a cual tenia en el tambor tres
cartuchos sin percutir y tres vamilhis y junto ai arma se hallaron
CUICO cariuchos mas. Al no exhibir permiso para su poite. los
ocupantes fueron capturados y judiciahzaáos.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por el condenado se vislumbra attamente
reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no
es menos cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, ei fallador no hizo mayor
alusión a la gravedad de la conducta punible, más allá de la que llevó, per sé. a la emisión de un
fallo condenatorio.

Ahora bien, póngase de presente que al condenado no se le achacaron circunstancias de mayor
punibilidad, razón por la cual, el fallada al momento de la tasación de la pena impuso la pena mínima
fijada en el primer cuarto de movilidad (108 meses), sin efectuar pronunciamiento específico sobre
condiciones adicionales para la tasación punitiva.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtdo a JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la
pena, de prevención especial y reinsercíón social, por lo que, se considera que no se hace necesario
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que sí bien se itera, la conducta resuHa reprochable, el procesado ha
cumplido en privación de la libertad el 62.5% de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, ha mantenido una calificación de su conducta como ejemplar y
buena, asi mismo no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida
resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ nose vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
^'atamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba c^e
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de caución prendarla por UN til SMLMV que deberá sufragar a través de póliza judicial: y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este Despacho y reparar los
perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la con'espondiente boleta de libertad ante ia Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota".

be señalaroueen decisión de segunda instancia del 27 de iulio de 2022. radicado 61616. la
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BXSiTgnEluHmg . cuando el proceso carcelario

comportarraento en reclusión permiten establecer que la misma es procedente, como ocurre en el

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detenfuinadón, a la oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Por lo expuesto, el JUZGADOQUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JOAN SEBASTIAN ROJAS GUTIÉRREZ, la LIBERi;^
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN (H StiflLMV que deberá sufragar mediante póliza iudiciai' y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es. 40 MESES 15 DÍAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en ta CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE.

TERCERO: Sufi'agada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota".

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones'.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAMnA guerrero ROSAS
/ JUEZ
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R.A^MA .IIJDICIAI,

JUZG/V1>0 QIJIJSC'E DE E.IEÍ'lJC;iON DE PENAS
y MEDUJAS DE SEGI RIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 286409.^

BOGOTA D.C7

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el artíojlo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de septiembre de 2019, el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ a la pena principal de 108 meses de prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privacióndel derecho
a la tenencia y porte de armas de fuego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión fue confirmada el 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2.JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el día 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces. Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 dias (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar'.

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020, este despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido d^ artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Articulo 30. l\Aodifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

pago de la indemnización mediante garantía persona/, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que

^ Audio audiencia concentrada preliminar, récord 5:12
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se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendré como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto Igual, de considerarlo necesario...."{Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintes partes de la condena y (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1® del art, 32 de la Ley 1709 de 2014, la pnDhibición del artíojlo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer ta inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.i.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un total de 67 MESES 15 DiAS.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ,
ha purgado untotal de 67 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, lapsoque supera las 3/5 partesde la pena
impuesta {108meses) que corresponde a 64 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.2.1.2 De loe perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, no fue
condenado al pago de perjuicios materiales y el delito por el cual ftje condenado no admite incidente
de reparación integral al tener un sujeto pasivo abstracto.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ ensu centro de reclusión, revisada la documentación allegada,
no registra sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue expedida resolución No. 0026 del 11 de enero
de 2024, en donde el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario l\,1etropolitano de Bogotá "La
Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno.

De igual modose tiene se tiene que el penado no ha presentado transgresión a la prisión domiciliaria
y adelantó diversas actividades de redención, por tanto, se tendrá como superado este requisito.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, encuentra el
Despacho que el mismo ¿e verificado por parte de esta autoridad el beneficio de la prisión
domiciliaria, lugar donde actualmente continúa purgando la condena impuesta.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de JOAN SEBASTIÁN
ROJAS GUTIÉRREZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3. De la valoración ds la conducta punible

Ahora, en acatamientoa la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, porla Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración da la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
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condicional noes un subrogado alquese accedede manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo dependa de ta valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelariofrente a los hiechos delictualeso si se quiere la
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuates
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad-

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Orliz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidaddel articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" y suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente;

"...36. Sin embargo, como se dijoanteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con la cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
¡a vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

".. .48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem, deljuez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Porotra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. ari. 93), pues no desconoce el deber del Estado da atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros pai^ ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones
fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, referidas asi:
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Siendo aproximadanienie las 9:30 de la noche del 19 de

septiembre de 2016, a la aliura de la diagonal 65 A con carrera 19
A Sur. barrio San Francisco de esta ciudad capital, los patrulleros
William Mora Cangrejo y Lenin Barrios, tras escuchar unas
detonaciones; de arma de fuego, íidvierien iin veliículo tipo taxi de
placas TEQ-197 el cual se movilizaba rSpidaineme. El vehículo
fue interceptado por ios uniformados y sas ocupantes requeridos
para un registro personal, pero no se les encontró ningíín elemento.
Al revisai- el automotor en su interior, en la pane trasera debajo del
(apele, encontraron un amia de fue^o tipo revolver calibre 38
Special, marca Casstdy, sin serial, la cual tenía en el tambor tres
canuchos sin peixiuíir y tres vainillas y junto al arma se hallaron
cinco cariuchos mas. Al no exliibir peiTniso para su poixe. los
ocupantes fueron capturados y judicializacos.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por el condenado se vislumbra altamente
reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no
es menos cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, el fallador no hizo mayor
alusión a la gravedad de la conducta punible, más allá de la que llevó, per sé, a la emisión de un
fallo condenatorio.

Ahora bien, póngase de presente que al condenado no se le achacaron circunstancias de mayor
punibílídad, razón por la cual, el fallador al momento de la tasación de la pena impuso la pena mínima
fijada en el primer cuarto de movilidad (108 meses), sin efectuar pronunciamiento específico sobre
condiciones adicionales para la tasación punitiva.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la
pena, de prevención especial y reinserción social, por lo que. se considera que no se hace necesario
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha
cumplido en privación de la libertad el 62.5% de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, ha mantenido una calificación de su conducta como ejemplary
buena, así mismo no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida
resolución tevorable por el Centns Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de cauciónprendaría por UN SMLMV que deberá sufragar a través de tióliza |ijriip.ial- y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este Despacho y reparar los
perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del ComFHejo
Carcdario y Penitenciario Metropditano de Bogotá "La Picota".
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rcelari

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detemiinación. a la oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario f^^etropolitano de Bogotá "La Picota"

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C ,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL confornne las previsiones del artículo 64 de la Le/ 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN MI SMLMV que deberá sufragar mediante póliza iudlclar y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es, 40 MESES 15 DÍAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICARel contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota".

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta F»'ovidencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAkfNA GUERRERO RO^S
/ JUEZ
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RKPLIBI.ICA Ot COJXXMBIA
RAMA JLIDICIAI,

JUZGADO QUUSC E DE EJECDC ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGI KIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

o

Bogotá D. C-, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el articulo 64 de !a Ley 599 de 2000, modificado por el articulo30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de septiembre de 2019. el Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ a la pena principal de 108 mesesde prisión,
tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal y de privación del derecho
a ia tenencia y porte de armas de fuego por un término de 1 año. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Esta decisión fue confim^ada el 3 de marzo de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

2.2. JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ fue capturado el día 1 de noviembre de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde
entonces. Adicionalmente, estuvo privado de la libertad 2 dias (del 19 al 21 de septiembre de 2016)
en etapa preliminar'.

2.3. Por auto del 18 de mayo de 2020. este despacho avocó conodmiento de las presentes
diligencias por competencia.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer sí a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya
'Uii'Jfiit-nni-MCí'iU. itenciano en

lita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
alementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerda de pago, salvo que

' Audio audiencia concentrada preliminar, récord 5:12
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se d muestre insolvencia del condenado. El tiempo que fia/fe para el cumplimiento de la pena se
tendí Icomoperíodode prueba. Cuandoeste sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentado hasta
eno otantoigual, de consfí/erarfonecesar/o....'(Subrayado fuera de texto)".

De li normativa en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el be leficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i)él cumplimiento de las tres quintas parles de la condena y (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
cará ter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
redi ;ión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social yfamiliar,
y (lii] >a valoración de la conducta punible.

Ahoi I, confomie el parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del ódigo Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
esta lecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
proc dencia.

Hect as las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
disp estos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2. FACTOR OBJETIVO

3.2.|-1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
TIEI PO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
conc ípto de tiempo físico y redimido un total de 67 MESES 15 DÍAS.

Luei o a la fecha de este prortunciamíento, el sentenciado JOANSEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ,
ha p irgadoun total de 67 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, lapso que supera las 3/5 partes de la pena
imp» 2sta (106 meses) que corresponde a 64 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito
obje ivo.

3.2. .2 De los perjulcfos

Frer e a este tópico se tiene que el penado JOAN SEBASTIAN ROJAS GUTIÉRREZ, no fue
coni enado al pago de peijuicios materiales y el delito por el cual fue condenado no admite incidente
de riparación integral al tener un sujeto pasivo abstracto.

3.2. . DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.. .1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En uanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de JOAN
SEE ASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada,
no r gistra sanción disciplinaría alguna: así mismo, fue expedida resolución No. 0026 del 11 de enero
de í )24, en donde el Director del Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá La
Picc a' conceptuó favorat»lemente la libertad condicional del interno.

De I lual modo se tiene se tiene que el penado no ha presentado transgresión a la prisión domiciliaria
y a< ilantó diversas actividades de redención, por tanto, se tendrá como superado este requisito.

3.2. .2 Del arraigo social y familiar del penado.

Freí :e al arraigo familiar y social de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, encuentra el
Des acho que el mismo ^e verificado por parte de esta autoridad el beneficio de la prisión
don cíliaria, lugar donde actualmente continúa purgando la condena impuesta.

Cor orme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de JOAN SEBASTIÁN
RO. AS GUTIÉRREZ para efectos de libertad condicional.

3.2. .3. De la valoración de la conducta punible

Aho 3. en acatamiento a la modificación intraducida al articulo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de ; )14. emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
deb valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En ¿lunto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
persi}ectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
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condicional no es un subrogado al que se accede de manera automáticacuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo dependa de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desi^egada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz D^gado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2Ú14, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de ia conducta punible" y suprimió el término "gravedad", por lo que conduyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

'...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con ia libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia 7-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de confexfo en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

'...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ¡dem, del juez natural (C.P. añ. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manéis
primordial las funciones de resocialización y prevenciónespecial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los Jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe
Indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se vi^umbra reprochable, al considerarse las situaciones
tácticas establecidas en ia sentencia condenatoria, referidas asi:
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Siendo aproximadamenie las 9:30 de la noche del 19 de
septiembre de 2016, a la aliura de la diagonal 65 A con carrera 19
A Sur, barrio San Francisco de esta ciudad capilal. los pacrulleros
William Mora Cangrejo y Lenin Barrios, tras escuchar unas
detonacione^N de arma de fuego, advierten im veliículo tijx) laxi de
placíüi THQ-197 el cual se movilizaba rápidamente. El vehículo
fue interceptado por los unifonmidos y sus ocupantes requeridos
para un registro personal, pero no se les encontró ningún elemento.
Al revisar el automotor en su inlerior, en la parte trasera debajo del
tapete, encontraron un arma de íue^o tipo revolver calibre 38

Special. marca Cassidy, sin serial, la cual tenía en el tambor tres
canuclios sm percutir y tres vamilhLs y junto al arma se hallaron
cinco cartuchos mas. Al no exhibir peimiso para su poite. los
ocupantes fueron capturados y judicializados.

En ese contexto, si bien la conducta punible desplegada por el condenado se vislumbra altamente
reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no
es menos cierto que debe tenerse en cuenta que en el presente caso, el fallador no hizo mayor
alusión a la gravedad de la conducta punible, más allá de la que llevó, per sé, a la emisión de un
fallo condenatorio.

Ahora bien, póngase de presente que al condenado no se le achacaron circunstancias de mayor
punibilidad, razón por la cual, el falladoral momento de la tasación déla pena impuso la pena mínima
fijada en el primer cuarto de movilidad (108 meses), sin efectuar pronunciamiento específico sobre
condiciones adicionales para la tasación punitiva.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a JOAN
SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la
pena, de prevención especial y reinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesario
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta reprotíiable. el procesado ha
cumplido en privación de la libertad el 62,5% de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la llt>eríad, ha mantenido una calificación de su conducta como ejemplar y
buena, así mismo no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida
resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para locual deberá acreditar
el pago de caución prendaría por UN M) SMLMV que deberá sufragar a través de nó»?a hi/Hriai- y
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del
Código Penal, a saber, observar buena conducta,comparecera este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia, no salirdel país sin autorización de este Despacho y repararlos
perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la con-espondiente boleta de libertad ante la Dirección delComplejo
Carcelario y Penitenciario f^íetropolitano de Bogotá "La Picota".
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• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detemiinación. a la oficina de Asesoría Juridica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. de confonnidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN f1> SMLMV que deberá sufragar mediante póliza iudicial: y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplirla totalidad de la pena, esto es, 40 MESES 15 DiAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICARel contenido de esta providencia ai sentenciado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá
"La Picota".

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se infomia que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CATAkfNA GUERRERO RO^S
/ JUEZ

Condwado: JOAN SEBASTIÁN ROJAS CyH^RREZ C.C. 1.013.657.928
Radicado No. 11OO1-6O-O0«Ol5-2O16-O7437-OO

No. Interno. 9168-15

Auto I. No. 421
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email ventaniHa2csieDmsbtafa)cendoi.rainaiudicial.gov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 18 de Abrilde 2024

SEÑOR(A)
JOAN SEBASTRIAN ROJAS GUTIERREZ
CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1975

NUMERO INTERNO 9160
REF: PROCESO; No. 110016000015201607437
C.C: 1013657928

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 21/03/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AL SENTENCIADO JOAN SEBASTIÁN ROJAS GUTIÉRREZ, LIBERTAD
CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000,
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, PREVIO PAGO DE CAUCIÓN EQUIVALENTE POR UN (1) SMLMV
QUE DEBERÁ SUFRAGAR MEDIANTE PÓLIZA JUDICIAL; Y SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE
COMPROMISO, SEÑALANDO QUE COMO PERIODO DE PRUEBA QUEDARÁEL TIEMPO QUE LE HACE
FALTA PARA CUMPLIR LATOTALIDAD DE LAPENA, ESTO ES, 40 MESES 15 DÍAS, DE CONFORMIDAD
CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

SEGUNDO; NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN ESTÁ
PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 18 J # 78 A SUR - 50 PISO 2 BARRIO LA CUMBRE

TERCERO: SUFRAGADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA LA DILIGENCIA DE COMPROMISO. LÍBRESE LA
CORRESPONDIENTE BOLETA DE LIBERTAD ANTE EL DIRECTOR DEL COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA',

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO UNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re: NOTIFICACIÓN AUTOS tNTERLOCUTORIQS 420 Y421 NI 9168 • OIS/iOAN
SEBASTIAN ROJAS GUTiERREZ

GermunJavierAlvarezGomei <ffial«8fe2@pr0curaduri9,90v:c0>

Para;&uiK«rro Roa R*Tir«i <Qrdar$ceridi^ camj^ir^iCiAl.gov.co^

Buen día

AterMamenU manifis»io que m« doy por nollficatlo ds los autos de la rafereneta

CQrdí3ln>»nle

GERMAN MVIER ALVAREZ GOMEZ

Prücuraitor 370 Juclirai I Panal

PSX. -8/(1) 587-8750 Eicl.14626

Cra <0«ie-82PisoR SogMáDC

De: Guillermo Roa Ramirei <groari§cer>doi.famajudicial.gov.co>
Fecha: jueves. 21 de rrratzo de 2024.4:56 p.m.
Para: Germán Javier Wvarez Gómez <gjalvarez@pr0cufaduna.90v.c0»,
fabiomolinaabogado@gmail.com <ta6iomollnaat}ogado@Qmail.com>, servttec2732@9mail.com
<servitec2732@gmaii,com>. Eva Avenflafío <eveJ5@tíotmai).com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORtOS 42DV421 NI9168 - 015 / JOAN
SEBASTIAN ROJAS GUTIERREZ

Cordial sstudo.

Encjmplimiento de lo ordenado por el JungadoQtiincede Ejecuciónde Penas y Medida ¡íe Seguridad,
me permito remitirleAutoslnterlocutorios4ÍÓy *21 defacha 21/03/2024, con el fin de enterarlode lo
depuesto en e! mencionado auto, to anteriorpai3 los fines legales pertinentes.

Cordialmente

Lm

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adminístrottvos

Juzgados de Ejecución cié Peños y Medidos O© Seguilaod

Bogotó-CobinDiQ

NIU'll'Mrtí cAk» l»niW'<ll*ACltAGV>t4k2v;Fl<>.TekODAIMDUO&IWWVHWVrmiN|UaZDpVwAOAOwAliRtjardl.i<l<:uoUvqW4KaO
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 08 de abril de 2024

JUZGADO 15 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Numero interno;

Condenado;
C.C.;
Fecha de diligencia:

Ijj^Q
Actuación a notifican

Dirección de notificación:

15943
ADAN RAMIREZ ALDANA

79607605
08/03/2024

Auto Interlocutorio No.818

Carrera 160 No. 136B - 04

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Interiocutorio de fecha 19/01/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en tomo a la
visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al Uamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Irmiueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, sale una femenina quien
afirma ser esposa del penado y xm masculino quien afirma ser trabajador del lugar y de la misma forma afirman
que este se encontraba haciéndose una curación por una vena, por lo que se finaliza la diligencia con la retirada
del lugar. El presente se rinde bqo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

'Se mforma que se anexan fotos como evidencia de la presencia en el lugar; sin embargo, la Rama Judicial no ha proporcionado elementos
de trabq/o necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condiciones geográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

Cordiahnente,

S. QUINTANA S.
^TADOR GRADO 111

• J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C.
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REPUBLICA DE COIXJMBIA

R^VMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PE.NAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá O. C., Diecinueve (19)de enero de dos mil véintícuafro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en torno a la eventual ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE LAS PENAS impuestas al sentenciado ADAN RAMIREZ ALDANA.

2. FALLOS POR ACUMULAR

De las diversas actuaciones que hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se tiene que
eJ señor ADAN RAMIREZALDANA, fue senter^ciado por los siguientes procesos:

1. Et que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No
11001600002320200084400, adelantado por el Juzgado 15 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, autoridad que el 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. condenó al
precitado a la pena principal de 54 MESES DE PRISIÓN, a ia pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por et mismo lapso de la
pena principal, como autor del punible de FABRICACIÓN, TRAFICO. PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, por hechos ocurridos
el 15 DE FEBRERO DE 2020. No le fue otorgado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, ni le fue concedida la prisión domiciüaría.

2, El Rad. 11001600002320218000500, proceso que también es vigilado por este Juzgado y
adelantado por Juzgado 1 Penal del Circuito Transitorio de esta ciudad, autondad que el 24
DE JUNIO DE 2022 condenó al precitado a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN, a la pena
accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal por ser autor del delito de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, por hechos
ocurridos el 12 DE ENERO DE 2021 No le fue concedida la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y le fue concedida la prisión domiciliaría.

El señor ADAN RAMIREZ ALDANA, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las diligencias
Rad. 2021-80005 NI 15943 desde el día 5 de julio de 2022.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro
de las sentencias condenatorias señaladas en el acápite que antecede

3.2.-La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el artículo 460 de nuestro Estatuto
Adjetivo Penal Ley 906 de 2004. es una institución propia de los sistemas punitivos que se oponen
a las penas perpetuas, como el Colombiano y constituye como lo ha dicho nuestro máximo Tribunal
Constitucional, una metodología para la medición judicial de la pena cuando concurre el concurso
de delitos, según la cual, una vez establecida la pena imponible a cada delito se aplica aquella
correspondiente al delito más grave, aumentada en una determinada proporción Reza la
mencionada disposición:

"Las normas que rBgulan la dosiricación de Ibpena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmenle.
cuando se hub/eren profehdo varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos, la pena
Impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sandórra imponer
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No podrán acumularse penaspordelitos comeSdos con posleriorídad alproferimlento de sentencia
deprimera o única instancia encualquiera delosprocesos, nipenasyaejecutadas, nilas impuestas
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad".

Como ha podido verse, el legislador creólafigura de laacumulación jurídica de penas,bajoel criterio
de garantía y limitación de la punifallidad en tos casos de varias condenas; de conexidad que
incorpora el derecfio a la unidad de proceso yde prevención, en razóndel cual se exduyen de dicha
gracia, aquellos asuntos en que el condenado ha reincidido o continúa detinquiendo.

Al respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 10367, M.P.,
del 24 de at}ril de 1997, MR. Dr. Femando Arboleda Ripoll. estableció los requisitos para poder
acceder al citado beneficio, al señalar lo siguiente:

"1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" factores
heterogéneos -como la multa y la prisión-,

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencies en firme. Lo anterior por
cuanto antes de la ejecutoria del fallo no existe seguridad jurídica sobre la declaratoria de
responsabillded del procesado, aspecto que, por virtudde los recursos ordinarios o el extraordinarío
de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de maíerts, el objeto de
acumulación.

3. Que su ejecución no se haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido suspendidas parcialo
totalmenfá por virtud del otorgamiento de los subrogados penales previstos en tos artículos 68 y 72
del Código Penal.

Nohabría objetode acumulación cuancto el procesado ha purgadola totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecería de sentido frente a una pena cuya ejecución
fue suspendida, pues talproceder resultarla gravoso pare los intereses del procesado al entrañar de
hecho la revocatona de un beneficio legalmente concedido.

4. Que tos tiechos por tos que se emitió condena no hayan sido cometídos con postenorídaiJ al
proterimiento de cualquiera de las sef?fenc/as -da primera o única instancia-, cuya acumulación se
pretende.

Razones de políticacriminalvinculadas con las finalidades de la pena inspiran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas corKíenadas puedan seguir delinquiendo al ampan^ de
un benévolo íraíamienío punitivo que excluirla la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas "pordelitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de su liberiad". Aquí el legislador, por idénticas razones a las señaladas en el
párrafo inmediatamente anterior, excluyó como tJes£/na/sríos de la institución analizada a quienes
delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de litiertad, bien sea por haber
sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad competente, o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o esté purgando una
pena...'

Realizada la anterior'resei^a legal y jurisprudencial de cara al asunto sub-exámine. encuentra el
Juzgado que resulta procedente ta acumulación de las sentencias referidasen el acápite de fallos
por acumular, como quiera que los hechos que dieron lugar a cada una de ellas, acaecieron con
anteiacfón al proféhmiento de las sentencias precitadas. Aunado a ello, no se ha decretado su
cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hechos que dieron origen a las condenas en
privación de la liberiad.

3.1.- DOSIFICACIÓN OE LA SANCIÓN

Elarticulo31 de la Ley599 de 2000, regula lo relativoa la punibilídad en caso de concurso de hechos
punibles y faculta al juez para Imponer como sanción la que establezca la pena más grave -
aumentada hasta en otro tanto • siempre y cuando su monto no supere la suma arrtmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Al respecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado, al respecto que:
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"...En materia óe concurso de hechospunibles, (art 26 tíe/C.PJ la leydispone que el condenado
quedaré sometido a la disposición que establezca la pena més grave, aumentada hasta en otro
tanto. Ello implica entonces, que el tallador, de entre los varios ilicitos concurrentes, deba
seleccionar cuálfué en concreto el hecho punible que ameritaría pena mayor, y para éste efecto
debe proceder a individualizar las distintas penas, con el fin de escoger ta más gravosa y.
posteriormente, decidir en cuánto la incrementa habida consideración del número de delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades especificas.

En ese ejercicio debe tener en cuenta no solamente aue la oena final no detx
la individualmente considerada como más orave. sino además aue ella no out
la suma aritmética de las aue corresponderían en el evento de un luiaamii
ditíintas infracciones, nide 60 años de prisión .(Subrayas fuera Oel texto)

excedei

ie resulti

En armenia con lo anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión emitida el 4
de julio de 2013 dentro del proceso radicado bajo el No. 11001-40-04039-2004-00464-01 MP Javier
Armando Fletscher Plazas, señaló que al acumular jurídicamente condenas no puede desconocerse
la regla de concurso de delitos concurrentes, en el entendido que qo debe desbordarse el tope del
doble de la pena más atta^.

Conforme a los derroteros trazados, de verificai^e: (i) de un lado, que la pena acumulada no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos y, de otro que. (ii)no desbordarse el tope
del doble de la pena más alta.

Para el evento malería de estudio se tiene que la pena más alta es la emitida dentro del radicado
No. 2020-00644, esto es la de 54 MESES DEPRISIÓN, a la cual se le adicionarán las 2/3 partes de
la pena impuesta dentro del proceso radicado con No. 2021-80005 (54 meses), esto es 36 MESES.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas especificas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para el efecto de determinar la pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la gravedad de los ilicitos por los cuales fue condenado ADAN RAMIREZ ALDANA
reatos que generan gran alarma en la sociedad, y sobre todo teniendo en cuenta la conducta criminal
propia de una persona que tía transgredido en múltiples oportunidades el ordenamiento penal y que
ha procedido a agraviar el bien jurídico de) patrimonio económico, burlando el ordenamiento juridico
del Estado, máxime cuando en el delito objeto de acumulación la victima fue efectivamente agredida
físicamente.

Si bien es cierto, la figura de la acumulación jurídica de las penas está instituida en favor del
cor>denado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las penas individualmente
consideradas, también lo es que. no puede pasar inadvertido para la Administración de Justicia esta
clase de situaciones frente a las cuales debe responderse con firmeza so pena de contrariar los
postulados de una eficaz política criminaly desdeñar los buenos y procurados fines que la ley otorga
a la pena.

Es de anotar que en el caso materia de acumulación el encartado no solo agravió el patrimonio
económico de la víctima, sino que a través del uso de un anrna blanca le profinó un "puntazo' en la
mano, poniendo con su conducta en riesgo valores incluso más relevantes del dinero, como la salud
y la integridad personal de la agraviada.

Pof manera que. sumados los referidos guarismos, arrojan un total de NOVENTA (901 MESES DE
PRISiÓN. como pena definitiva acumulada, en lugar de los CIENTO OCHO H08) MESES DE
PRISIÓN correspondientes a la suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, y que tendría
que pagar si las penas se ejecutasen de manera separada.

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De otra parte, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, impuesta a ADAN RAMIREZ ALDANA, considera el Despacho que pese a no
existir norma en nuestro ordenamiento procedimental que la regule en matena de acumulación de
penas, deben ser afectadas en igual condición que la pena privativa de la libertad acumulada (io

• CORTE SUPREMA DEJUSTICIA Sala de Casación Penal, Sentencia de 7 de octubre de 1998 MP. Carlos Eduardo Mejá
Esct^.
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accesofio sigue la suerte de lo principal); asi, se acumularán también las penas accesorias de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas en el mismo quantum señalado para
la pena de prisión acumulada, esto es, NOVENTA <90> MESES DE PRISIÓN.

3.4. DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS

Atendiendo que en las sentencias emitidas dentro de lo procesos radicados con Nos. 2020-00844
Y2021-80005, que fueron objetode acumulación se negó a ADAN RAMIREZ ALDANA la condena
de ejecucióncondicional y la prisión domiciliaria y que las circunstancias tenidas en cuenta no han
sido objeto de modificación, se mantendrá dicha negativa, atendiendo que no se cumplen los
presupuestos para su concesión, aun cuando la Ley1709 de 2014 introdujo modificaciones a dichos
mecanismos, los cuáles fueron tenidos en cuenta por el fallador al momento de valorar la
procedencia de los sustitutos,y subrogados.

3.5. TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD:

Para efectos de tener claridad frente a la situación jurídica del penado ADAN RAMIREZ ALDANA.
se advierte que éste descontó como parte de la pena que le fuera impuesta y que hoy se acumula,
el siguiente tiempo:

Proceso 2020-000844

• TIEMPO FÍSICO: El penado fue capturado desde el 5 de JULIOde 2022. por cuenta de las
diligencias radicadas con No. 2021-80005, por loque a la fecha ha descontado: 17 MESES
Y 28 DÍAS,

REDENCIÓN DE PENA. No se ha reconocido redención de pena, atendiendo que no ha arribado
documentación para tal fin.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1. Comuniqúese esta detenninación a ios juzgados falladores, para los fines pertinentes,

2.- Remítase copia de esta decisión a la Direcdón da la Penitenciaria Cen^l de Colombia la Picota,
para que obre en su respectiva hoja de vida y realícense las anotaciones pertinentes eii el sistema
de gestión de estos Juzgados.

3 - Unifiqúense a la peesente actuación las achjaciones relacionadas en este proveído.

4. De conformidad a lo establecido en el articulo 476 dei Código Penal, en firme esta dedsión se
oficiará a las entidades a las que se comunicaron los fallos, a quienes se les infonnara sot>re la
acumulación, asi mismo se cancelarán las ordenes de captura emitidas en la causa si las hubiere.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURIDICA DE LAS PENAS impuestas a ADAN
RAMIREZ ALDANA, dentro de los procesos radicados bajo los números 11001-60-00-023-2021-
80005-00 Y 11001-60-00-023-2020-00844-00, conforme a lo expuesto en esta providencia, fijando
como pena principal lade NOVENTA f90> MESES DE PRISIÓN.

Se inhabilitará al sentenciado para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de Is pena acumulada conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: RECONOCER el tiempo en que ADAN RAMIREZ ALDANA ha permanecido privadode
la libertaddentro de los procesos Nos. 11001600002320200084400 y 11001600002320218000500,
junto a redenciones de pena reconocidas, a saber, DIECISIETE M71 MESES Y VEINTIOCHO (28^
DÍAS DE PRISIÓN, se declarará como parte cumplida de la pena acumulada en la presente decisión.
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CUARTO:OESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras detemiinaciones", confomie lo alli
dispuesto.

QUINTO: Notifíquese al penado de esta decisión, quien se encuentra ubicado en ía Penitenciaría
Central de Colombia ia Picota.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

notifíquese y cúmplase

CATALINA GUERBI

JUEZ

I ROSAS
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REPUBLICA BE COLOMBIA

R.AMA JUDICIAL
JUÍCGADO QUINCR DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIO.-VS DE SEGURIDAD

CAf.l.K i I No. 9-24 PISO 7 TEl_ 2864095
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de enero dedos milveir>ticualro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en torno a la eventual ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE LAS PENAS impuestas al sentenciado ADAN RAMIREZ ALDANA.

2. FALLOS POR ACUMULAR

De las diversas actuaciones que hoy son objeta de estudio por este Despacho Judicial se tiene que
el seiíor ADAN RAMIREZALDANA, fue sentenciado por los siguientes procesos;

1. El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No
11001600002320200084400, adelantado por el Juzgado 15 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, autoridad que el 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 condenó al
precitado a la pena principal de 64 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor del punible de FABRICACIÓN. TRAFICO. PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, por hechos ocumdos
el 15 DE FEBRERO DE 2020. No le fue otorgado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, ni le fue concedida la prisión domiciliaria

2. El Rad. 11001600002320218000500, proceso que también es vigilado por este Juzgado y
adelantada por Juzgado 1 Penal del Circuito Transitorio de esta ciudad, autoridad que el 24
DE JUNIO DE 2022. condenó al precitado a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN, a la pena
accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal por ser autor del delito de FABRICACIÓN. TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES por hechos
ocurridos el 12 DE ENERO DE 2021. No le fue concedida la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y le fue concedida la prisión domiciliarla

El señor ADAN RAMIREZ ALDANA, se encuentra privado de ta libertad por cuenta de las diligendas
Rad, 2021-80005 NI. 15943 desde ei dia 5 de julio de 2022.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sí resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro
de las sentencias condenatorias sei^aladas en el acápite que antecede

3.2.-La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el articulo 460 de nuestro Estatuto
Adjetivo Penal Ley 906 de 2004, es una institución propia de los sistemas punitivos que se oponen
a las penas peipetuas, como el Colombiana y constituye como lo ha dicho nuestra máximo Tribunal
Constitucional, una metodología para la medición judicial de la pena cuando concurre el concurso
de delitos, según la cual, una vez establecida la pena imponible a cada delito se aplica aquella
correspondiente al delito más grave, aumentada en una detenninada proporción Reza la
mencionada disposición:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieran fallado independientemente. Igualmente.
cuanob se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos, la pena
impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer
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Nopodrán acumularse penas por delitoscometidoscon posterioridad a/ proferimiento de sen^ncia
de primera o única insianaa en cualquiera de los procesos, nipenas ya ejecutadas, ni las impuestas
por delitos cometidos durante el tiempo que le persona estuviere privada ae la libertad'.

Como ha podidoverse, el legisladorcreó la figurade la acumulación jurídica de penas, bajo el criterio
de garantía y lin^itactón de la punlbilidad en los casos de varias condenas: de conexidad Que
incorporael derecho a la unidad de proceso y de prevención, en razón del cual se excluyen de dicha
gracia, aquellos asuntos en que el condenado ha reínddido o continúa delinquiendo.

Airespecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 10367, M.P.,
del 24 de abri) de 1997. MP. Dr. Femando Arboleda Ripoll, estableció los requisitos para poder
acceder al citado beneficio, al señalar lo siguiente;

"1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" factores
heterogéneos -como la multa y la prisión-.

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en firme. Lo anterior por
cuanto antes de la ejecutoria del fallo no existe seguridad jurídica sotre la declaratoria de
responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el exlraonjinario
de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, el objeto de
acumulación

3. Que su ejecución rra se haya cumplido en su tatalidad, o no hayan sido suspendidas parcial o
fofa/mentepor virtuddel otorgamiento de los subrogados penales previstos en ios artículos 68 y 72
del Código Penal.

No habría objeto de acumulación cuando el procesado ha purgado la totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecería de sentido frente a una pena cuya ejecución
fue su^endida. pues tal proceder resultaría gravoso para tos intereses del procesado al entrañar de
hecho la revocatoria de un benefício legalmente concedido.

4. Que tos hechos por tos (fiie se emitió condena no hayan sido cometidos con posterioridad al
proferimiento de cualquiera de las sentencias -de primera o única instancia-, cuya acumulación se
pretende.

Razones de politice criminai vinculadas con las fínaüdades de la pena insf»ran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas 'por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de su libertad'. Aquí el legislador, por idénticas razones a las señaladas en el
párrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de la institución analizada a quienes
delincan estando en cuaiquiera de las hipótesis de privación física de libertad, bien sea por haber
sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad competente, o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o esté purgando una
pena

Realizada la anterior reseña legal y jurisprudencial de cara al asunto sub-exámine. encuentra el
Juzgado que resulta procedente la acumulación de las sentencias referidas en el acápite de fallos
por acumular, como quiera que los hechos que dieron lugar a cada una de ellas, acaecieron con
antelación al proferimiento de las sentencias precitadas. Aunado a ello, no se ha decretado su
cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hechos que dieron origen a tas condenas en
prlvadón de la libertad.

3.1.- DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN

El articulo 31 de la Ley 599 de 2000. regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso de hechos
punibles y faculta af iuez para imponer como sanción la que establezca ia pena más grave -
aumentada tiasta en otro tanto - siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Ai respecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado, al respecto que;
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'...En materia de concurso de hechos punibles, (art. 26 del C.P.) la ley dispone que el condenado
quedará sometido a la disposición que establezca la pena más grave, aumentada hasta en otro
tanto. Ello implica entonces, que el fallador, de entre los varios ilícitos concurrentes, tíefca
seleccionar cuál fué en concreto el hecho punible que ameritaría pena mayor y para éste electo
debe proceder a individualizar tas distintas penas, con el fin de escoger la más gravosa y.
posteriormente, decidir en cuánto la incrementa habida consideración del numen:) de delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades especificas.

la suma aritmética de las que corresponderían en al evanto de un iuzaamient<

distintas infrxxiones. nideSOañoadeprisiór}..."^. (Subrayas fuera del texto)

superior a

do de las

En armonía con to anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión emitida el 4
dejuliode2013dentrodel proceso radicado bajo el No. 11001-40-04039-2004-00464-01 MP Javier
Armando Fletsc^er Plazas, señaló que al acumular Jurídicamente condenas no puede desconocerse
la regla de concurso de delitos concurrentes, en el entendido que no debe desbordarse el tope del
doble de la pena más alta^.

Conforme a los derroteros buzados, de verificarse: (i) de un lado, que la pena acumulada no supere
la suma aríbTiética de las sanciones impuestas en los fallos y. de otro que. (ii) no desbordarse el tope
del doble de la pena más alta.

Para el evento materia de estudio se tiene que la pena más alta es la emitida dentro del radicado
No. 2020-00844. esto es la de 54 MESES DE PRISIÓN,a la cual se le adicionarán las 2/3 partes de
la pena impuesta dentro del proceso radicado con No. 2021-80005 (54 meses), esto es 36 MESES.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir tas nomias especificas que regulan la dosificación del
concurso de hectios punibles, paraef efecto de deten^inar la pena acumulada no puede el Despactio
desconocer la gravedad de los ilícitos por los cuales fue condenado ADAN RAMIREZ ALDANA.
reatos que generan gran alamia en la sociedad, y sobre todo teniendo en cuéntala conducta criminal
propia de una persona que ha transgredido en múltiples oportunidades el ordenamiento penal y que
ha procedido a agraviar el bien jurídico del patrimonio económico, burlando el ordenamiento jurídico
del Estado, máxime cuando en el delito objeto de acumulación la victima fue efectivamente agredida
físicamente.

Si bien es cierto, la fígura de la acumulación jurídica de las penas está instituida en favor del
condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las penas individualmente
consideradas, también lo es que. no puede pasar Inadvertido para la Administración de Justicia esta
clase de situaciones frente a las cuales debe responderse con firmeza so pena de contrariar los
postulados de una eficaz política criminal y desdef^ar los buenos y procurados fines que la ley otorga
a la pena

Es de anotar que en el caso materia de acumulación el encartado no solo agravió el patrimonio
económico de la victima, sino que a través del uso de un arma blanca le profirió un "puntazo" en la
mano, poniendo con su conducta en nesgo valores incluso más relevantes del dinero, como la salud
y la integridad personal de la agraviada.

Por manera que. sumados los referidos guarismos, arrojan un total de NOVENTA (80) MESES DE
PRISIÓN, como pera definitiva acumulada, en tugar de los CIENTO OCHO (1081 MESES DE
PRISIÓN correspondientes a la suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, y que tendría
que pagar sí las penas se ejecutasen de manera separada.

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De otra parte, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas, impuesta a ADAN RAMIREZALDANA, considera el Despacho que pese a no
existir nomia en nuestro ordenamiento procedimental que la regule en materia de acumulación de
penas, deben ser afectadas en igua! condición que la pena privativa de la libertad acumulada (lo

' CC«tESüPREMA0EJlJSnCIAS8la de Casación Penal, Sentencia de 7 de octubre de 1998 MP. Carlos Edjardo MeJia
Escobar.
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accesorio sigue la suerte de lo principal); así, se acumularárí también las penas accesorias de
infiabllltación para elejercicio dederechos yfunciones públicas en elmismo quantum señalado para
la pena deprisión acumulada, esto es, NOVENTA <90) MESES DE PRISIÓN.

3.4. DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS

Atendiendo que en las sentencias emitidas dentro de lo procesos radicados con Nos. 2020-00844
Y2021-80005, que fueron objetode acumulación se negó a ADAN RAMIREZ ALDANA la condena
de ejecución condicional y la prisión domiciliaria y que las circunstancias tenidas en cuenta no tian
sido objeto de modificación,, se mantendrá dicha negativa, atendiendo que no se cumplen los
presupuestos parasu concesión, aun cuando laLey 1709 de 2014 introdujo modificaciones a dichos
mecanismos, los cuales fueron tenidos en cuenta por el tallador ai momento de valorar la
procedencia de los sustitutos y subrogados.

3.5. TiEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD:

Para efectos de tener claridad frente a la situación jurídica del penado ADAN RAMIREZ ALDANA,
se advierte que éste descontó como parte de la pena que le fuera impuesta y que hoy se acumula,
el siguiente tiempo;

Proceso 2020-000844

• TIEMPO FÍSICO: Elpenado fue capturado desde el 5 de JULIO de 2022, por cuenta de las
diligencias radicadas con No. 2021-80005, por loque a la fecha ha descontado: 17 MESES
Y 28 OÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: No se ha reconocido redención de pena, atendiendo que no ha arribado
documentación para tal fin.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1. Comuniqúese esta determinación a los juzgados falladores, para los fines pertinentes.

2.- Remítase copla de esta decisión a la Dirección de la Penitenciaría Central de Colombia la Picota,
para que obre en su respectiva hoja de vida y realícense las anotaciones pertinentes en ei sistema
de gestión de estos Juzgados.

3.- Unifiqúense a la presente actuación las actuaciones relacionadas en este proveído.

4. De conformidad a lo establecido en el articulo 476 del Código Penal, en firme esta decisión se
oficiará a las entidades a las que se comunicaron los fallos, a quienes se les informara sobre la
acumulación; asi mismo se cancelarán las ordenes de captura emitidas en la causa si las hubiere.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a ADAN
RAMIREZ ALDANA, dentro de los procesos radicados bap los números 11001-60-00-023-2021-
80005-00 Y 11001-60-00-023-2020-00844-00, confoime a lo expuesto en esta providencia, fijando
como pena principal lade NOVENTA (901 MESES DE PRISIÓN.

Se inhabilitaráal sentenciado para el ejerciao de derechos y fundones públicas por el mismo lapso
de la pena acumulada, confonne loexpuesto en la parte moüva de esta decisión.

SEGUNDO: RECONOCER el tiempoen que ADAN RAMIREZ ALDANA ha pemianecido privadode
la libertad dentro de los procesos Nos, 11001600002320200084400 y 11001600002320218000500,
juntoa redencionesde pena reconocidas, a saber, DIECISIETE 1171 MESES Y VEINTIOCHO <281
OÍAS DE PRISIÓN, se declarará como parte cumplida de la pena acumulada en la presente decisión



CondencKto: ADAN RAMIREZ ALDANA p-C, 79607605
CUI: 110016M00232021800050ff *
Expediente No, 15943-15
Autol. No. 818 ,

CUARTO: DESEcumplimiento a lodispuestosn el acápite "otrasdeterminaciones", confoimelo alli
dispuesto.

QUINTO; Notifiquese al penado de esta decisián, quien se encuentra ubicado en la Penitenciarla
Central de Colombia la Picota.

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTiFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERBERQ ROSAS
JUEZ
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Rama ludida)
ConM^ Superior d«U Judicatura

RepúbiKade Colambia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudtcial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA O.C.. 18 de Abril de 2024

SENOR(A)
ADAN RAMÍREZ ALDANA

CARRERA 160 No. 136 B 04
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1976

NUMERO INTERNO 15943

REF: PROCESO: No. 110016000023202180005
C.C: 7^07605

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 19/01/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS IMPUESTAS A ADAN
RAMIREZ ALDANA, DENTRO DE LOS PROCESOS RADICADOS BAJO LOS NÚMEROS 11001-
60-00-023-2021-80005-00 Y 11001-60-00-023-2020-00844-00, CONFORME A LO EXPUESTO EN
ESTA PROVIDENCIA, FIJANDO COMO PENA PRINCIPAL LA DE NOVENTA (90) MESES DE
PRISIÓN.SE INHABILITARÁ AL SENTENCIADO PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PÚBLICAS POR EL MISMO LAPSO DE LA PENA ACUMULADA, CONFORME LO
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN.

SEGUNDO: RECONOCER EL TIEMPO EN QUE ADAN RAMIREZ ALDANA HA PERMANECIDO

PRIVADO DE LA LIBERTAD DENTRO DE LOS PROCESOS NOS. 11001600002320200084400 Y
11001600002320218000500, JUNTO A REDENCIONES DE PENA RECONOCIDAS, A SABER,
DIECISIETE (17) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS DE PRISIÓN, SE DECLARARÁ COMO
PARTE CUMPLIDA DE LA PENA ACUMULADA EN LA PRESENTE DECISIÓN.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ACÁPITE "OTRAS
DETERMINACIONES", CONFORME LO ALLÍ DISPUESTO.

CUARTO: NOTIFÍQUESE AL PENADO DE ESTA DECISIÓN, QUIEN SE ENCUENTRA UBICADO
EN LA PENITENCIARÍA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA,

CONTRA ESTA PROVIDENCIA PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN

GvAW^O ^OPvi'fCt
GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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«, 7.M Con^ GuMiertTio • OurivjK

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERUXUTORIO 81B NI 15943 / ADANA RAMIREZ

Germen Javier AlvarezGómez «gialvareseiprocuraciurla.gov.co
Mi»

PamGirillenTBRoa «amiwí igtC3r9Ksntoj.'ama)iJ8u;<4l.9<iv.ra>

Biian di3

Meniamante manílieslo que nw doy por notificado dsl auto ds la referencia

Cordialtv«nle

(^MAN JAVIER ALVAREZ GOKCZ

t>nKuia4cr 370 JudlDai I PenfH

nki'.-;ii--i.»'rn,c^.í3Jui.- re

rex •87(1) S87-ar50 Ext. 1462B

Gra U<iiliS-S3plM>e.aogaáD.C.

De: Guiliemw Ros Ramírez <groaria!cendoj.ramajudicial.gov.co>
Facha: lunes, 12 (Je febraro de 2024, 9:3S a.m.
Para; Germán Javier Aivarez Gómez <gjaivare2@procuraúuría.gov.co>. Juzgado 15 PeriaJ
Municipal Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C. <j15pmcbt@c6ndoj.ramajuc}icl8l.3ov,co>.
Juzgado 417 Penal Circuito Conocimiento • Bogotá - Bogotá D C.
<t417ctopfcbta@cendoj.ramajiidicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACtON AUTOS INTERLOCUTORIO 818 NI 15943/ADANARAMIREZ

Cordial saludo.

Encumplimiento de b ordenado por el Juxgacfo Quince ds Ejecucl6ndü Penas v Medida de Seguridad,
me permito ren°iitirle Auto interlocuiorio 818 de feclia 19/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el menctonado auto, lo anterior para los fines legales pemnences.

SUIUERMO ROA RAMIKEZ

AuxHorJudlcial- C»nlrod* Senlcios AdmlnMrcrtivM

Juzgodos de ^cucón de Pe^rai y Medidos de Seguridod

Bogoló-Cctombia



Condenada: HOlliAAN YOVANNYARBELAEZ FONTECHAC.C No. 80.130.955
RadicateNo 11001-60-0&-01J-2020-02739-00
No. Interno 17972-15
Autol.No.4SS

i

republicade coix>mbia.
RAMA J UDICIAL

J11ZCAJ>0 QUINCE r>F. E J ECLiCION DE PENAS
<-..^^1, ||> V MEDin.vS DE SEOtlRIDAD

' CAli.K I I ISp. 9-24 PISO 7 rEI. 28«4a9.1
Boooi A u.r

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por ta Cárcel la Picota, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 EM ° de septiembre de 2020, el Juzgado S' Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, como coautor responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión, y a las
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal, asi mismo, le negó ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El día 4 de noviembre de 2020. la Sala Penal dei Tribunal Superior de Bogotá, modificó los
numerales 2 y 3 del faho condenatorio en el sentido de condenar a HOLMANYOVANNY ARBELAEZ
FONTECHA, a 36 meses de prisión e inhabilitación para el eiercició de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso

2.3. El 16 de junio de 2020. el penado fue capturado en una primera ocasión y se le impuso medida
de aseguramiento en detención domiciliaria Luego fue capturado en flagrancia dentro del proceso
11001-60-00-013-2021-01602-00.

2.4. El 13 de julio de 2023. el penado fue dejado a disposición del proceso y comenzó a descorttar
pena por cuenta del mismo. Asi mismo, er dicha fecha avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a ta redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centns reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82.94, 95, 97.
96 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciano y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecuciórt de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días difererttes.
acNvidades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el dtado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó jn articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho; '. ..Articulo 64. Aüidónase un articula a la Ley S5 de 1993. el
cual quedará asi Articulo 103A Dereci^o a la redención ia redención de pena es un derecha que
será exigióle una vez la persona pnvada ae la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecfen la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes . ."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación que reposa en el proceso.

Para el efecto se destaca que la conducta observada al Interior del Establecimiento Carcelario, ha
sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR" según certificados de Cortducta No. 8977405,
9095145, 9206838, 9357959 y 9472638 que avalan el lapso del 12 de octubre de 2022 a 11 de
enero de 2024,

De otro lado, allegaron los certificados de cómputo No. 18902488, 18991635 y 19077941 que
reportan la actividad desplegada para los meses de abril a diciembre de 2023. Sin embargo, para el
mes de septiembre de 2023, el penado registro cero (0) horas de actividad.
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Auto I. No. 465

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la activicladque el condenado ha
realizado como ESTUDIO, en los meses de abril 2023, mayo 2023, junio 2023, julio 2023. agosto
2023, octubre 2023, noviembre 2023 y diciembre 2023, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por ei acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Ei certificado de cómputos por ESTUDIO es:

Certiflcado No.

18902466

18691636

19077941

Horas

Periodo certiflcadae Horas válidas
estudio

Abril 2023 108 108

Mayo 2023 126 126

Junio 2023 120 120

Julio 2023 114 114

Afloeto 2023 126 126

Octubre 2023 126 126

Noviembre 2023 120 120

Diciembre 2023 114 114

Total 954 954

Horas

pendientes por
recotioeer

O
O

O

O

o

o
O

o

Asi las cosas, atendiendo los criterios e^blecldos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que penado HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA. se hace merecedor a una
redención de pena de DOS (2) MESES Y VEINTE (20) DIAS (954/6=159/2=79,5 guarismo que se
aproxima a 80). por concepto de ESTUDIO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

En mérilo de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, DOS (2)
MESESYVEINTE (20)DÍAS de redenciónde pena porconcepto de ESTUDIO conformeloexpuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisióna ta Cárcel la Picota para la actualizaciónde la hoja
de vida del penado.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras deten^inaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

.A \ CATALINA GUERRERO ROSAS
\ JUEZ
Ra\;a(taNto 11001-60-00-013-2020-0273940

\ No. imeiTO 17972-15
\ Auloi So *es
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PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
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NUMERO INTERNO.
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DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTfiRLOCUTORIOS 465, 4BS. 487, 488 ¥ 489 N117972/
HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA

Serman JavierAivare? Gómez <gjalvarez@procur«duria.gov,co>

Pa)a:GiMll«r<Tto Roj Ramírez «gr«8i^cendoj.ramaj^ci^.30v.<o>

Buen día

Atentamente maniriesto que me doy por notificado de los autos de ia referecnia

Cordislmenie

OStMAN JAVIER AtVAREZ OOtlEZ

Pfocufac'o' 370.juc''cis! I Parftt

oiSs.i.:.:. .in'iiizifiL'iii.ifaií.ií

PBtL -sri 1) sar-ü/so ei 1«626

Crs. 10»ie-8Zf»i.sofi.8Qgol4DC.

De; Gujlléimo Rái'i'.Ire¿':g;c4r@ceAtío^ramajüdíU2t^^v.Ci3>

Enviado: vfsmps, 12 ds abnl de 2024 9:23

^ra; Germán Javier Alvares Gómez <gjaiuare2^prMur^urta.Kav.co>: )fdurai(26 <jfduran26^hotmail.com>;

rlcarric rodrigue: <3rodriguet@aslslir-at>ogado».com>;'^>ogaitsiraslstirSigmaíI.coiTa
<abog'«dojíasiscK@grrrait.c<iri>>

Asunto: NOTIFICACION AUTOS ItOElUOCl/TORIOS 485. 486,4S7.48S Y4B»NI17972/ HOLMAN. YOVANNr
Aia&eLA£2 FONTECHA

Cortflal saludo,

b) cumplimiento de loordenado por eUuzgado Quinte de Ejecuciónde Pena? y Medida de Seguridad,
me permito remitirle AutosInteriocutorios 48S,486,487,488 y 489 de fecha 12/04/2024,con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo artterlor {ura los fines legaie; pertinentes.

i jÍÍ A

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxibai Judicial • Centro de Servicios Adminisiralivot

iuigcii.iijsoe oi '•\r. y .verik-:ci-. de Siígindorj
Bcjgotó-Coloriibii:i

S» Informo qiíS esle correo NOeSTÁ HABIUXADO PARA RECieiR RESPUESTAS; pof tovordirigiflasal
cofT&o; veBtoniUa2csJ«pn]>bfc[@cendo/.rama)udIcla(.got'.co 6 en su delecto directofriente cH
corleo deldespocho ctu« lequiiíre lo tnlormadón.

h(Wí/oullou»o(rio»conlrm¡iilíitU*Ai"A&GV«NilL2Y2FíiiTB»ClOAlMDI-lCr5l«WVnLWVIST>':NjUrKD|liT»ROAeek™i|luSetOBHOW%!TO%ÍP*2F . tit
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Radicado No. 11001-60-00-013-2020-02739-00

No. Interno 17972-15

Auto I. No. 486

REPUBLICA I>E COLOMBIA

RAMA J UniCIAL

JUZ<;aDO quince de ejecución de PENAS
V MEDIDAS DF. SECÍURIDAD

CALLE I 1 No. 9-2.4 PISO 7 TEU 2864093

BOC;OTA D.C

Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despactio a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1 El 1° de septiembre de 2020, el Juzgado 8° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, como coautor responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión, y a ias
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal, así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El dia A de noviembre de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó los
numerales 2 y 3 del fallo condenatorio en el sentido de condenar a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ
FONTECHA, a 36 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso.

2.3. EI16 de junio de 2020, el penado fue capturado en una primera ocasión y se le impuso medida
de aseguramiento en detención domiciliaria. Luego fue capturado en flagrancia dentro del proceso
11001-60-00-013-2021-01602-00.

2.4. El 13 de julio de 2023, el penado fue dejado a disposición del proceso y comenzó a descontar
pena por cuenta del mismo. Asi mismo, en dicha fecha avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 13 de julio de 2023, esto es 8 meses 29 días, más 9 meses
10 días como parte cumplida de la pena, tiempo en que estuvo en detención preventiva su domicilio,
por tanto, a la fecha ha descontado de manera física un total de 18 MESES 9 D>AS

TIEMPO REDIMIDO: Al penado mediante auto de la fecha se le reconoció 2 meses 20 dias por
concepto de redención de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado HOLMAN YOVANNY
ARBELAEZ FONTECHA, ha purgado 20 MESES 29 DÍAS, mismoque será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,
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RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA el Tiempo Físico a la

fecha de 20 MESES 29 DÍAS, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

TERCERO: REMÍTASE copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que repose en su hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-02739-00

No. Interno 17972-15

Auto I. No. 486

iCe,vecO Ti'-

Guerrero Rotas

^ Clrciito

c\ De Clrcufto
gecueiún 016 Pe Penes Y ModMa»De SeptiMad

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma eleclrórlca y cuenta con plena validez Juridica,

cot>fornie a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

Código de verificación . 6e38fM40Q9(6007061689S6a63de4b1c70cleffid4a4781B7061a2762b2«4b«>4

Documento generado en 12/04/2024 07:26.40 AM

Descargue ^ archivo y vaHde éste documento electrónico en la siguiente URL
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4 8 3Q 'ZoiTf'y GtHUemn Roo Rartiree • Oa«»k

RE: NOTinCACIÓN AUTOS ÍNTERLOCUTORIOS 4«S, 486, 4S7. 488 Y489 NI 17972/
HOLMAN YOVANNY ARBELAE2 FONTECHA

Germán Javier Alvarez Gómez <9jaívarezíS>pTOcuraduria.gov.co>
luii í.;i

Pan:tsuill«i'TIO Roa FtarmiM

Buen tita

Atentamente manifiesto que me doy por noCtficadQ de los auto» de ia referecnla

Cordialmente

GE;!M*N JAVIER ALVAREZ OOME2

Pit3i:iiraflOf 370 Jufllfiifll l Penitl

ir'-<.nciv 1:0

PBX -57(1)M7-8750E<I. t40Sí«

Cra 10» ie-S2Psoe. BogoiSOC

De: Guillermo Roa Flamlid; ';grcsrS'c<!ndoi.i«nid|udi;;jL£av.ca>

Envidtto: v^srnss, 12 de stjft! de 2024 8:23

Parí; Germán íavier Alvarei Gomeí <gjalvarez@procuradurla.gav.co>; IfriitranlS <jWur8(\26S>holmsH.®ra>,

ricafrinrcdrigu^z <atodriguet@asi5tir-abog»dos.com>; abogadojtBsistir^gmsil.üOT
'labogadolfasistir^gmsil .com>

Asumo: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 485, 486,487.48S Y489 NI17972/ HOLMAN VOVANfff

ARBELAEZ FONTECHA

Cordial saludo.

En cumplimiento He loordenado por el iuigado Quincede Ejecución de Penasy Medida de Seguridad,
me permita remitirle AutosInterlocutorios 48S,486,487,488 y489 de fefia 12/04/2024,con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los menciortados autos, lo anterior para los fines l^les pertinentes.

es
GUIUERMD ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios AdmlntstraMvos
rl". Firíc.ur.ior -.fí / Moi^lido'. ele Segu'idcirJ

Bogoió-Cobmlílo

Se informaque e^le cerneoNOESTÁ HAÍIUTADO PAftA KíCim fteSFUeSJAS. por icivor diiigltlos al
coneo: v«irtonil(a2c^epmjbJo@cendo/.ramo/üdlcío(.gov.eo o en su aaf'i'-J'j rtiiectamerrte 01
coiieo del tJespac.ho que requiere la intormoción.

hllm-/iouuoti«rtMOWWm»if«ÍAQliA6v..f^Víffci.mOOAINOUOSliUWVN,VVVtTTllN|l>VDg,-'waQAEeiOT«Ji.eiEIf>6HOW%Wr;'saf^iiF..
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Ji;z<«Ano QUINCE ni¿ tJ i::<-iirrioN oe penak
l>i-~ S F.CJU Rll> AJ>

I t No. o-2 4 l>IS4> 7 Tf-: 1. 2NA4 093

HOOO lw i>.c:

Bogotá D.C.. diez (10) de abril de dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificadopor el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. a favor de HOLMAN
YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA conforme lo solicitó el apoderado del precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 1° de septiembre de 2020, el Jugado 8° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZFONTECHA, como coautor responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión, y a las
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo téimino
de la pena principal, asi mismo, le negó la suspensión cordictonal de la ejecución de la pena y ia
prisión domiciliaria. Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El día 4 de noviembre de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó los
numerales 2 y 3 del fallo condenatorio en el sentido de condenar a HOLMANYOVANNYARBELAEZ
FONTECHA, a 36 meses de prisión e inhabilitadón para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso.

2.3. El 16 de junio de 2020, el penado fue capturado en una primera ocasión y se le impuso medida
de aseguramiento en detención domiciliaria. Luego fue capturado en flagrancia dentro del proceso
11001-60-00-013-2021-01602-00.

2.4. El 13 de julio de 2023, el penado fue dejado a disposición de) proceso y comenzó a descontar
pena por cuenta del mismo. Asi mismo, en dicha fecha avocó el conodmiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para (a
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.-En punto de ta decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del articulo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

'... AiTIculo 30 Modificase si articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré así:
Articulo 64 ¡jbertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad
condicionaiaia persona condenada a pena privativa de la hOertad cuando haya cumplido con
tos siguientes reauisitos

1.Que la persona hava cumalldo las tres auinias 13/51 partes de la pena

2 Quesu adecuado desempeño vcomoartamiento durante el tratamiento oenitendarlo en el

centro de reclusión permita suponer fundadanenle que no existenecesidaddecontinuar ia ejecucióndela
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y soaal.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba anegados a la actuaaón, la existencia o inemtencia del arraigo.

En todocaso su concesión estará supeditaga a la reparación a/a victima o al aseguramiento del pago déla
indemnización rrwdiante garantía persona', real, bancaria o acuerdo de pago, salvoque sedemuestre
insolvenaa del condenado El tiempo que (alte para el cumpiimienlo de la pena se tendré como
penododeprueba. Cuandceste seainfertoratres s/íos. el juei podré aumentarlo fiastaenotro tanto
igual, de considerado necesario "(Subrayado fuera de texto)".

£>e la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii)la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.
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Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la pnshlbición del articulo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad cor^icíonal, por manera que no se veríTicará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo

3.1.1.- De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que e! señor HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA
se encuentra purgando una pena de 36 MESES, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de la pena
equivalen a21 MESES 18 DIAS.

El precepto normativo que viene de refenrse atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condiciónala HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, cuando se cumpla el término punitivo
y la buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resuRa imperioso pasar a revisar en primera instancia, e! tiempo que ha
pemianecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
ta única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatoho:

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Mediante proveído de iafechase le reconoció al penado20 MESES
29 DÍAS, comopartecumplida de la pena impuesta.

En ese orden de ideas, se advierte que, a la fecha, no han sido superadas las 3/5 partes de la pena
impuesta (36 MESES] que equivalen a 21 MESES 18 ülAS. es decir, que aún no cumple el factor
(^jetivo previsto en la norma, resultando inane continuar con el análisis del ^ctor sut^tívo para
acceder a la gracia liberatoria deprecada.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la libertad condicional a HOLMAN YOVANNY
ARBELAEZ FONTECHA.

Lo anterior, de momento releva al despacho de efectuar un estudio sobre los demás requisitos para
la libertad condicional.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel La Picota, para la actualización de la hoja de vida del
penado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sei^or HOLMAN YOVANNY ARBEU^
FONTECHA de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel 'La Picota".

TERCERO; DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

JCA

ecisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

\ NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

RaaiCSdO No. 11001-60-00-01^2020-02739-00
No. Inlema 17972-15

AulOl.No. 4S7
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CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SiX NO_

HUELLA DACTILAR:



4 9.?9 Corro*) Roa

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 48S. 486, 487, 488 Y489 NI 17972/
HOLMAN YOVANNY AR8ELAR FONTICHA

G«rman isvi^r Alvare?Gómez <5jdivar-er@procursduria.gf>v,co>
L'jri Mi;'04;2a¿'> *3.: I

Parfl:Guttkr'Tio Rm Asirtm <gtcai@ca^dO(.'3inaJiidKiial gc>w.co->

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por nottfícsdo de tos autos de la rcferecniz

Cordialmence

CERMAN JAVIER ALVAREZ GOPKZ

pTinijrdftot 3?D Jucltoat ] Pflnsl

•¿fi-'i.-jif.if.ir-'i oci'.-'-')

PBX. •67(1)5a?-í750 E« 148ZB

Crs. lO»16-82PraoB.S¡)0OtaD,C

De: Guillermo I\oa R3mire: •^¿ixiatSicündol.i'anuiucllcial.eüi'.co

Enviado: viernes, L2 de 9bril ile 2024 3:23

Pan: Germán Javier Atvsrez iSome: <B¡alvarez$proi;uradufla.f!Ov.a3>: jfiiuran26 <jlduran26@nolmail.com>:

ricardc lOdnguet ':arodriguei:@asisnr-atiogados.i:c>m>; abogado|^sisnr(Bigmail<»m
<abK^doibi>st!r(a)gmall.com>

Asunte: NOTIFICACIÓN AUTOS ItíTERlOOJTORIOS 465.436.4B7.488 V«9 NI17972/ HOLMAN VOVANMY

ARBELAEZTOMTECHA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de E}ecuclán de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirleAutos Inttrlacvtorios485.4SS;487.468 y 489 de fecha 12/04/2024. (x>n el finde
enterarlo ciélo dispuesto en los mencionados autos, lo ant«1or para ios fines legales pertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

Auxlliat Judicial - Centro de S«raic1os AdministraflvM

Ji.'2qai.ios rJs F.i=i:vici'in ríe "•ana' ,• .Miscluia; •"te Spgij'idad
Sogotó-Coloriieici

Se informa que este correo NO eSTÁ HABIinADO PARA RFCISift RCSPUESMS pcH fovo! dinginos al
cocreo: vantonWo2ci/«prn«l»fa€cende|ramo/udiclol.gov.eo ó un detr^r iq ciitectomente ol
corteo del dev^ocho que reauiere la informoción.

KUps:n«ílt«ilC'Olllr.«cwii/n>nll'«lfWlOkAGV.r4ti2V2nil.T»OllAfW5iai:)SllMWVM.WV|VTl.iN|lJ'lZDQ7VwAtllEíifmpi,BI;IOa-K5W%»C'ü2n»ÍF., 1/í



Conflenada HOLMAN YOVANNYARBELAEZ FONTECHA C C No 80 130 955
Rscütado No 11001-60-00-013-2020-02739-00
No. Interno 17972-15

^to I. No 486

REPCBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDIC1.\L

JUZGADO QUINCE DE EJEC'tCION DE PENA.S
YMEDIDAS DK SEGURIDAD

CALLE l 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo a la solicitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisión
intramural por domiciliaría a favor del penado HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, bajo
los parámetros del adiculo 3dG del Código Penal, conforme lo solicitó

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 1° de septiembre de 2020, el Juzgado B° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, como coautor responsable del
delito de HURTOCALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena príncipal de 72 meses de prisión, y a las
accesorías de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena principal, asi mismo, te negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domicitiaria. Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El día 4 de noviembre de 2020, la Sala Penal det Tribunal Superior de Bogotá, modificó los
numerales 2 y 3 del fallo condenatorio en el sentido de condenar a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ
FONTECHA. a 36 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso.

2.3. El 16 de junio de 2020, el penado fue capturado en una primera ocasión y se le impuso medida
de aseguramiento en detención domicilíaha. Luego fue capturado en flagrancia dentro del proceso
11001-60-00-013-2021 -01602-00.

2.4. El 13 de julio de 2023, el penado fue dejado a disposición del proceso y comenzó a descontar
pena por cuenta del mismo. Asi mismo, en dicha fecha avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sí el condenado cumple los requisitos legales previstos en ei articulo 38 G dei Código
Penal, para acceder al sustituto de la prísión domiciliaría.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, oportuno es traer a
colación el contenido del articulo 38 G modifícado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. en aras
de verificar si la realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que establece:

"...ARTICULO 4o. Modifiqúese el articulo38G de la Ley599 de 2000. el cual quedará asi:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumpliré en el luger de residencia o
motada del coridenado cuando hava ojmoHdo la mitad de la condena v concurran los presupuestos

sentenciado por sJauno de los akiuiantes delitos del presenta códloo: genocidio: contra el derecho
interrmcional humeniíaria: desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura: desplazamiento
forzado: íráfico de menores, uso de menores de edad pera la comisión de delitos: tráfíco de
migrantes, trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
corKierto para delinquir egravado: lavado de achVos, fenw'smo, usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas: fínanciaciún del terronsmo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos can actividades terroristas y de delincuencia organizada:
fínenciación del terrorismo y administración de recursos re/ec/onados con actividades íerror/sías;
fabricación, b^fico y porte de armas y municiones de uso restnrjgido, uso pnvatlvo de las fuerzas
armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados
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en el articulo 375 y el inciso 2 del articulo 376: peculado porapropiación: concusión: cohecho propio;
cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de contratos:
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia: tréflco de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción: falso testimonio:
soborno: soborm en la actuación penal: amenazas a testigo: ocullamiento, alteración o destrucción
de elemento matenal pníbatono: en los delitos que aceten el patrimonio del Estado.

PARAGRAFO. Losparticularesque hubieranparticipadoen los delitosde peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la
competencia, tráfico de influenciasde sen/idorpúblico, enriquecimiento ilícito,prevaricato por acción,
falso testimonio, soborno, sot>omo en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamlento,
alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este articulo,"
(Subraya fuera del texto)

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustKutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se Aducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la prisión domiciliaria del articulo 3€ G. no condicionó su concesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la norma, a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluido y que el penado cuente con
arraigo familiar y social.

Lo antenor. bajo el entendido que el espíritu normativo de ta Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto irtdice de hacinamiento
reportado en los últimos anos.

Tan objetiva resutta la norma, que no opera ni siquiera la prohibiúin del articulo 68 A del Código
Penal, atinente a los antecederHes penales que registre el penado dentro de los cinco años anteriores.

Confontte lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo.
conforme loprevé el articulo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mttad de la condena, tenemos que HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ
FONTECHA, cuenta con una pena de 36 MESES DE PRISIÓN así mismo, porauto de la fecha se
reconocióal condenado por concepto de tiempofísico y redimido un totalde 20 MESES29 DÍAS, de
donde se infiereque ha superado la mitad de la condena impuesta ía cual equivale a 18 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor pievisto en la nonna en cita, es necesario adentramos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B que disponen lo siguiente:

.Articulo 38 B. flequ/sitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre el arraigo familiar y sociai del concfenac/o.

En todo caso corresponde al juez de ojnocimienta, que imponga la medida, establecsr con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexls^ncia del arraigo

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residerKia sin autorización previa del furKionario judicial:
b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados los da/tos ocasionados con el delito. B pago
de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o medíanle acuerda
con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridadjudicialque vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de tos servidores públicos encargados de realizar ta vigilancia
del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliariay las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad. ..."(Negrillas fuera del texto)
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Frente al arraigo familiar y social de HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, obra en el
expediente documentación de arraigo con la cual el penado pretende demostrar tal requisito.

Es así que. con el fin de verificar la Infomiación suministrada se procedió a llamar al teléfono
3126565915 dondecontestó Edwin Leonardo Arbeláez C.C. 1.033 738.171 - Hermano del penado,
quien informó:

- Que la dirección de la residencia es la CALLE 49 F BIS SUR No. 7 - 37 DE ESTA CIUDAD,
vivienda en familiar desde tiace 15 años.

En la residencia viven: (i) e! entrevistado, quien tiene 33 anos y tratsaja como operario de
maquina fileteadora, (ií) la madre del penado, Verónica Fontecfia de 64 años quien es
pensionado, (iii) la esposa del entrevistado - Marcela Padilla quien es profesora y tiene 30
años, (iv) Jeisson Hernández, sobrino del penado quien es auxiliar contable y tiene 26 años
y (V)Andrea esposa del sobrino del penado quien es auxiliar contable.
El tiogar cuenta con luz, acueducto, gas, Internet, parabólica y alcantahilado.
Indicó que apoyaría al penado y se haría cargo de su manutención Así mismo, que las
personas que convivirían con el penado están de acuerdo con la concesión del sustituto y lo
acogerían.

El penado antes de su captura vivía en la referida residencia y era mecánico de motos.
- Los gastos del hogar están a cargo de ¡a entrevistada. Y satisfacen las necesidades básicas.

ManKestó que no consume sustancias psicoactivas, y si consumiera igual lo recibirían.

Conforme a lo anterior, advierteel Juzgado que el condenado contaría eventualmente con un arraigo
de tipo familiary social, asi como un domicilio donde permanecer correspondiente al lugar en el que
residiría junto a su familia.

Por lo tanto, se da por acreditado el arraigo familiar y social del condenado.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en el artículo
38 G del Código Penal adicionado por la Ley 1709 de 20U, está llamada a prosperar, dado que para
el caso particular HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, se cumplen a cabalidad los
presupuestos señalados en la norma en cita, de manera que se concederá el sustituto referido, para
lo cual deberá previo pago de caución de un (1) SMLMV que deberá sufragar a través de ndllza
judicial, suscnbir la diligencia de compromiso acorde las obligaciones contempladas en el articulo
38 B del Código Penal, a la cual y conforme las competencias otorgadas en el literal d. numeral 4'
de dicho canon se le adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo
la Integridad física, seguridad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 902S8 de la Corte Suprema de Justicia - Sata de Casación
Penal •, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al domicilio.

Le será advertido al condenado que, de incumplir con las obligaciones impuestas, ei Despacho le
revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán copias
por el punible de fuga de presos

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA. la sustitución de la

prisión intramural por domiciliaria con base en las previsiones del Artículo 38 G del Código Penal,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, previo pago de caución prendaría por valor
de UN p) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderos a través de póliza iudiclal.
y suscribir la diligencia de compromiso conforme las obligaciones contempladas en el articulo 38 B
del Código Penal, a ta cual se le adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan
en riesgo la Integridad física, seguridad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como sería medida de aseguramiento de detención
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preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al domicilio.

SEGUNDO; NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al sentendado, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel la Picota.

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión al establecimientocarcelario para que obre en
la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán
interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado No 11001-60-00-013-2C20-02739-00

No Interno 17972-15

I No. 488

(^1 l

FkmadoPor

CatMna GuemaninoM*

JuezClraito

Juqnde Da Clrcuto

Sacudón 015 Da Panas Y MadMmDa SagurlM

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fus gener^o con firmaeledrónlca y cuenta con plana validez|urltf^,

contoime s lo diapuaste an la Ley 527/99 y el Decreto reglemantano 2364/12

Cócitaode vsnficaci6n: 1f224<b2tfaMb12<Mea1S62SaS44d«1«SacTMa723a717lt371300da34b2

Documenlo generado en 12/04^2024 07:26.42 AM

Deacargua •) archivoy vaiMa ósta documentoelactrtnico an la stgulante URL

htlpsy/capacitacton.r»n«yudicial.90v.co:9443/FlmiaE)ectronica
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.h OFI. OTRO ^rt

UTO: '2FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE I^ERl^ (PPL):

FIRMA:

^S5

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI/ NO_

HUELLA DACTILAR:

I t '



\ Cottm: OUfiftnrtoRd» • Outfnb*

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 485,486,487, 488 V489 N117972/
HOLMAN YOVANNY ARBEIAEZ FONTECHA

Germar Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procur3duíia.gov.co>
L)in !5/04/2D24

PsraSiiJlírmo RoaflamirM <groír®t»ndaj rainig\(dn:iíf.gov.co>

6u«n día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referecnla

Coi^islmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

(•TDcuíaaar 2TD Judicisi i Perml

PSX •.S7(1)S8r.«7S0E.I 1462®

Cr». 10i>ie-32Pisoe. Bo90t»OC

Oe; GuilUimc Roá KaíiiliL'¿ -;gr&ár@t;£t^doj,t-an^dJudicUl.g;^.co»

Enviado: viernes, I2 de íbnl de 2024 3 2S

Pata; Germán lavierAlvarej 6oine£<gj3lvareí@>procuradurla-gov.co>;Jfdor8n25<ifelur8n26®f>otmal|-ESrn>i
ricürdo rodríguez <a'0driguei®3sistir-ab0gsdas.ccm>: aSogado)fstisBr@gmaí).com
<abogad0| Asistir @gma jl.com»

Asunto;NOTIflCAClÓN AUTOS INTERLOCl/TORIOS 4S5, 488,487,48SY489 NI 17972/HOlMAN YOVAKNY
ARSELAeZ FONTECHA

Cordial saludo.

Encumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecuciónde Penas v Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos lnterlocutorios4fó,4S6.487,4S8 y'>S9 defecha Ú/04/2024, con elfin de
er^erarto de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

£ .m

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxIVor Judicial • Centre de Servicios AdrrrinistroHvos

jL»2ijíic>oi de Ejecuctor cía Ponas y Mediclos de Seguridad
Bogotá-CotoiTitiio

Semtoma que este cgrreoNO eSTÁ HABIirTAOO fiARA RECIBItl lUSPUSSrAS: por lovordll^incis ai
correo: v»nfanno2e |̂«pmjbto3cend^.ram()Ju<(fcrof.goy.co ó en sudefectocfraclamente ol
correo ctei de^socho que requiere ta rri(ormaci6n.

l«MMiRnM.O«iMUinAl>slV<yAAOWQYic)4kZY2FKLTeilOOAINSMO£IA«WVIMVAimiN)USZOgm««AEa>nl|XjBIES»HOVyKefCMFW .
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REPUBLICA DE C:OlX>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
del señor HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 1° de septiembre de 2020, el Juzgado 8° Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 72 meses
de prisión, y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena principal, asi mismo, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El día 4 de noviembre de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó los
numerales 2 y 3 del faNo condenatorio en el sentido de condenar a HOLMAN YOVANNY
ARBELAEZ FONTECHA, a 36 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso.

2.3. El 16 de junio de 2020, el penado fue capturado en una primera ocasión y se le impuso
medida de aseguramiento en detención domiciliaria. Luego fue capturado en flagrancia dentro
del proceso 11001-60-00-013-2021-01602-00.

2.4. El 13 de julio de 2023, el penado fue dejado a disposición del proceso y comenzó a descontar
pena por cuenta del mismo. Asi mismo, en dicha fecha avocó el conocimiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer s; a ta fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el
señor HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, cuenta con una pena privativa de la
libertad de 36 MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará
en el momento en que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial reconoció a!
condenado HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, por concepto de tiempo físico y
redimido un total de 20 meses 29 días.
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De manera que. se vislumbra que el penado no ha acreditado la totalidad de la pena de 36 meses
de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO -

1.- Remítase copia de la presente decisión a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" para que
DE MANERA INMEDIATA remita la cartilla biográfica, los certificados de cómputos y de conducta
correspondientes al condenado que avalen el mes de enero 2024 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, la libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel la Picota.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras detemiinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GUERRERO ROSAS

\ JUEZ
11oag-60-00-013-2020-02739-00

-.O- No li^O 17972-15
AuIoXNo. 489

Flfluado Pon



Catalina Quenwo Rosas

JuezCirculiD

Jiogado Oe CIrcuitD

Eiecución016 De Panaa Y Medidas De SaguMad

Bogott, D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con f rma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

cortfbrme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentano 2364/12

Código de verificación 0446e7fMbaB6d0^15laa49dtf77daMs057«7b4c6a8cSfca4<l86721f13ae^
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Descargue el archivo y valideéste documentoelectrónico en la siguiente URL

https7/capacftacton.ram^udicial.gov.co;9443/FlrmaElectronica
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ '*COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO_

FECHA DE AUTO: ÍCy'i

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: <S 0 ^ O

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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RL NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORroS 485. 486, 487. 488 Y489 NI17972/
HOLMAN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA

GeiTTian JavierAlvarezGómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>
luil

P3ra'Ckiill4''m6 toa R-¿ínirsz <9roárS)Cendo^.f^A^i,i<hCi^i90vco>

Buen ctia

Atentamente manifiesto C|u«me doy por notificado de loi autos de la referecnia

Cordisimente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Pmcufddor 570 JudéFQl 1 Poned

frm-aciic-.-j scivt".

pex. *87(1) 567^750 Ej«t 14626

Cm. 1C»i9-82P¡soS. 809QM DC

Oej Guillermo Roa Rari^ire: ^grcatgic.er.dol.caniajudl^.ijl.gOMO.'
invlado: viemss, 12 de abril de 2024 8i23

Par»: Germán iavier Alvarez Gómez <gjajvdfez€>l>focuradiiil9.gov£0>;ifdurvi26<)Sdu<Br>26Jphotrnatl..cc9n>;

ritartlo rcdrijuez <ariKlrigueí@3!íisSf-at)egad0i,com>; »bogadoífasirtJr@gmí(t.wm
<abog3doifdsistlr^gmdlt.corrr>

Asunto; NOTIFICACIÓM AUTOS INTERLOCUTOSIOS 485, 485, 487.488 Y485 W17972/ HOtMAN VOVANNV
ARBELAEZ FC1NT6CHA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 435,486.437,488 y 489 de fecha 12/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los Anes legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Ji.'.'üac"'-' 11^ ¡OI- : I"- ""ini:.; •,• .vierlic:'', dí! Sícjui^locl

Bogoló-Colombici

Se informaqi.>e este correo NOESTÁ HABIUTADO FARA RECIBIR RESPUESTAS; por lovordiñónosol
cOiteo; v»nlan¡Ba2ei¡«pmfbto@cenclo¡.rama¡¡jólclal.go*.co 6 en sli detecto directarrisrile eil
correo del cJespocho qua leqwere lo inlonnaciún.

l-Jnull»lici<nucommíl>aMQtAGV.N|i^v;i:|.LTUO0AI'<DUO5llMm»lWVirrfc<NjUD2D3trii>Aaue!!»lpuSStOaHOVV%2rC«^%2F. TQ



CofKlenatlo; NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS
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REPUBIJCA DE C;OIX>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINC E DE EJEC UCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 I EL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. diez (10) de abrilde dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en ladocumentaciún allegada por la Cárcel y Penitenciariade MediaSeguridad de Bogotá
'La Modelo', procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena, en favor de NELSON
ENRIQUE CORTÉS CORTÉS

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 03 de noviembre de 2021, el Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
condenoa NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, tras tiallarlo penalmente responsat)le del delito
de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y COAUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO
OE TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE NARCOTICOS Y FALSEDAD
EN DOCUMENTO PRIVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión. MULTA DE 3000
S.M.L.M.V y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciOTies públicas
por el mismo lapso de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la pnsióndomiciliaria. Contra esta decisión no se interpusorecurso, quedando
ejecutoriada la sentencia.

2.2. El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde 23 de marzo
de 2021 \ de acuerdo al acta de audiencia virtual de control de garantías.

2.3. Mediante pn^videncla del 03 de octuDre de 2022 este Despacho avocó conocimiento de las
diligencias

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURlOtCO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redenaón de pena por las actlvkjsdes
desarrolladas en et centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94, 95, 97.
98 y siguientes de la Ley 6S de 1993 - Código Penitenciarío y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director

del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Articulo 64. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi Articulo 103A. Derecho
a la redención. La rederKión de pena es un derecho que seré exiglbie una vez le persona privada de
la libertad cumpla les requisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrén controvertirse ente los Jueces competentes.. '

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, en aras de establecer si el
penado NELSON ENRIQUE CORTÉSCORTÉS, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en (o normado en los artículos 94,
95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Careelario, toda vez que la
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conducía observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR",
según certificado de conducta general de fecha 8 de marzo de 2024, dentro del cual se avala el
periodo.del 26 de julio de 2023 hasta el 25 de enero de 2024 y certificado de conducta parcial
expedido porel DireciÓr'dé 13 Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo',
que avala el periodo 26 de enero de 2024 hasta el 7 de marzo del 2024 dentro del cual la conducta
del penado permanecía en "EJEMPLAR^.

De otro lado se remitió ef certificado Qe cómputos No 19013994, 19074957 y 19140324 dentro del
cual se registró actividad desplegada por el condenado para los meses de agosto 2023 a marzo 2024.

Rewsados y confrontados dk:hos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO, en el mes antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por tí
condenado en ei periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad «Hnpetente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE

Ei certificado de cómputos por trabajo es:

Certificado No.

19013994

19074957

19140324

Horas Horas
Periodo certiticadae Horas válidas pendientes por

trabajo recortocer
Agosto2023 168 168 O

Septiembre 2023 168 168 o
Octubre 2023 . 160 160 0

Noviembre 2023 160 160 O
Diciembre 2023 152 152 O

Enero2024 166 168 O
Febrero 2024 168 IM • . O .
Marzo2024 40 40 O

Total 1184 1164 O

Asi las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierteque NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, se hace merecedora una rederwión de pena
de 2 MESES14 DIAS (1184/8=148/2=74), Par ende, se procederá a su reconocimiento porconcepto
de vabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaría de MediaSeguridad de Bogotá
*La Modelo', a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C,,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, 2 MESES 14
DIAS de redención de pena porconceptode Trabajo, conforme loexpuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenidode esta providencia alsentenciado quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo*.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esla decisión, proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

No. Único 11001-60-00-000-2021-01469-00
Proceso No 22837-15

Aulo No 435
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Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTÉRLOCUTORIOS 435, 436 Y437 NI 22837/ NCLSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Geiman Javier Alvarez Gómez <^alvafez@pr0curadur)a.90v.c0>

Par9:GuiU^rmo Ramires <9fúar^«n9^7»na^ud)ci^gcn(.cd>

Suena tarde

Ateniamente maniteiln iiua me doy por ratificado de los aiiros de la rsíerehtia

Corctialmenle

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Praxiractof 370 JuüK.iai I Panal

PBX. -S7(1) S074/5O Ert. I462B

Oa. 1fil(ie-83PisoS.Bogaiao.C.

Oe: Guiitermo Roa Ramírez «groar@cendoj.rania)uaicial.gov.co>
Fecha: miércoles, 10 Oe abril de 2024, 3:18 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaivarez@procuraduria.gov.co>, MarioFernando
Beltran Martínez <mariorxtac@hotiTialt.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS IffTERLOCUTORtOS 435,436 Y437 NI22837/ NELSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Cordial saludo.

En curr>p1lmientode la ordenactopúr el Juzgado Quince de Ejecución de Penas r Mé<liáa de Seguridad,
me permito remitirle Autos lniertocutorios43S. 436 y 437 da fecha 10/04/KÍ24, con el fin de enterarlo
de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior pan los fines legales pertinente.

GUIUERMO 80A RAMIREZ

Auxnv Judicial • Centro de Seretes AdrrdnfefroRvos

Juzgados oe Elecución de Peños y Mecüacjs de Segurictoc)

Bogotá-Colombio
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REPUBLICA DF, COLOMBIA

Rama JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 03 de noviembre de 2021, el Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, condenó a NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, tras hallarlo penalmente
responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y COAUTOR PENALMENTE
RESPONSABLE DEL DELITO DE TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO
DE NARCOTICOS Y FALSEDAD EN DOCUMENTOPRIVADO,a la pena principal de 72 meses
de prisión, MULTA DE 3000 S.M.L.M.V y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, así mismo, le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta
decisión no se interpuso recurso, quedando ejecutoriada la sentencia.

2.2. El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde 23 de
marzo de 2021 \ de acuerdo al acta de audiencia virtual de control de garantías.

2.3. Mediante providencia del 03 de octubre de 2022 este Despacho avocó conocimiento de las
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, fue privado de su
libertad en razón de este proceso desde el 23 de marzo de 2021, por lo cual lleva como tiempo
físico un total de 36 MESES 17 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 1 de septiembre de 2023 = 6 meses 13 dias
Por auto del 10 de octubre de 2023 = 10 dias.
Por auto de la fecha ~ 2 meses 14 días.

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 9 MESES 7 DIAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 4S MESES 24
DIAS, tiempo que será reconocido, como parte cumplida de la pena.
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• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

En méritode loexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS el TIemoo Físíco v
Redimido a la fecha de 45 MESES 24 DIAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la
parte rriotiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
' JUEZ

Condenado: NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS
No. Único 11001-60-00-OOQ-2021-01469-00 ^

Proceso No. 22837-15

Auto NO. 436 I* •

Ó> - Vv

\

Firmado Por \

Calaina GuerreioRoMa \
JuesCIrcUto

Juzgado De CIreutto

Sacudón 015 De Penas Y Medidu D«Seguridad

Bogott.D.C.-Boootf O.C.,

Este documento fue generado con fimia electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme e to dispuesto en ta Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Re; NOTIFICACIÓN AUTOS 1NTERL0CUT0RI0S 435, 436 Y437 NI22537/ NELSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@> procurado ría.90v.co>
iu« 1 í ;•

Psr3:^ijill«rmo ftod Ramiro <9ro«MS>c«ndoi.rd(Raji'diCial.gov¿e«

Buena t&rü^

AteniamenM manifwsta qu9 me doy por nolthcado da los aiiros da la rafe'enc»

CordialnieiHe

eeRMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Prrxursdot 370 iudlcol I Penal

PBX -67| 1) M7-^750 E*l. 14626

Cfa. IOS 16 aZPtsoS.Boootd D.C.

De: Guillermo Roa Mamifez<groar@cendoj.ramajuOiciai.gov,co>
Facha: miércoles, 10 de abril de 2024,3:18 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaNarez@procuraúuria.gov.eo>, Mario Pemarvla
Bellran Martínez <:maríoo(tac@hotmail.com>
Asurrto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 435,436 Y 437 NI22837/ NELSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecuúón de Pinas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Inlerlocutorios 43S, 436 v 437 de Fecha 10/04/2924, con el fin de entejarlo
deJodispuesto en losmencionaitos autos, loanterior paralosfines legales pertineMes.

* a J. \

eUlLLfRMO ItOA RAMIREZ

AuxIRot Judklal - Centro de S«^ies AdirtntefroUvw

Juzgoaos de Ejecución de Parias y Medidos de Seguridad

Bogotái-C':^ombici

Mp«»»m»«n»iMCOTV-i.wlíjrAAQk«Vrt«li?VJFkl.TBtiOClAlM3WOaiMVVWLWVPnviN^B9íf*AQAlWlBrte1MnnFO»JnjiaoíaB
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C'*m%ríu Sttpvfim

REPUBLICA DE COlX)MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QULNCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mi)veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la llbedad condicional
de acuerdo a lo previsto en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 03 de noviembre de 2021, el Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca.
condenóa NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, tras hallarlo penalmente responsable del delito
de CONCIERTO PARA DEUNQUIR Y COAUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DEUTO
DE TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE NARCOTICOS Y FALSEDAD
EN DOCUMENTO PRIVADO, a la pena pnncipal de 72 meses de prisión, MULTA OE 3000
S.M.L.M.V y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión no se interpuso recurso, quedando
ejecutoriada la sentencia.

2.2. El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde 23 de marzo
de 2021de acuerdo al acta de audiencia virtual de control de garantías.

2.3. Mediante providencia del 03 de octubre de 2022 este Despacho avocó conocimiento de las
diligencias

3. CONSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi

Ariiculo 64. Ubartad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con tos siguientes requisitos.

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas i3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado ctesemoeflo v comportamiento durante el tratamiento penllenciario en el centro

de reclusión permite suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que ^muestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o InexisterKia del arraigo.

En todo caso su concesión estará suoedilada a la reparación a la victima o al aseguramiento del

pago de la indemnización medíante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
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se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falle pera el cumplimiento de la pena se
tendré como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podré aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."{Subrayado fuera ae lexto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y (ii) el pago de los peijuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante ei tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, confomie el parágrafo 1®del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1 .•Cumplimientode las 3/S partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de la fecha este Descacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un total de 45 MESES 24 DÍAS

l-uego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS,
ha purgado untotal de 45 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN, lapsoquesupera las3/5partesde la pena
impuesta (72 meses) que corresponde a 43 meses 6 días, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, no fue
condenado al pago de perjuicios materiales y de la consulta de procesos se tiene que no se dio inicio
al trámite de incidente de reparación integral de perjuicios.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de NELSON
ENRIQUE CORTÉS CORTÉS en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, no
registra sanción disciplinaria alguna: asi mismo, fue expedida resolución 966 del 7 de marzo de 2024,
en donde el director de la Cárcel y Penitenciaria de It^edia Seguridad de Bogotá "La Modelo'
conceptuó favorablemente la libertad condicional del Interno.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y socialde NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, el penado informó
que se ubica en la CALLE 2 Norte No. 25 -18 de Aguachica • Cesar Al respecto reposa visita
realizada por el Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica - Cesar, dónde se puede apreciar que
su arraigo familiar se encuentra en la casa de su suegra donde reside la compañera permanente
del penado.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social y familiar de NELSON
ENRIQUE CORTÉS CORTÉS para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punit^e

Ahora, en acatamientoa la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, por la Ley1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
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requisitos formales, sino que el mismo dependa de )a valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada porel condenadoen el centro carcelario fiantea los nechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito que pem^ite advertir la personalidad del sentenciado, con el ftn de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de ia conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad ta H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Ora. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidaddel articulo 30 parcialde la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la 'previa valoración de la conducta punible" y suprimió el ténnino 'gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijoantehormenle, el articulo 30 de la 1709de 2014 excluyóla refrenda
a la gravedad de la conducta punitle, con la cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenfa el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de tos jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal aríferíor, en el cual estos debían tener en cuenta los ar7fecederí(es de los
condenados y su personalidad. BUo permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un denoto de constitucionalidad ..."

'...48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de les personas condenadas para decidir acema de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bisin ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
pnmordial las funciones de resocialización / prevención especial positiva de la pena prívatrvas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el phncipio de legalidad como elemento del detjido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetn^s para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones ttechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constítucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" conferí/da en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal cond/Oonam/enro les sea más favorable a los condenados..."
(Negnilas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, ta Corte Suprema de Juslicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió.

"Lo anterior, debido a que el Juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «e/rcuftstanc/as. Cementos v consideraciones hechas oor el luaz asna/

ruMüOIií tauRJHftE?*'Z£l
libertad con(fícional>> (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de detemiinar la concesión o no del beneficio. "

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado NELSON
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ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones lácticas
establecidas en la sentencia condenatoria, referidas así:

De los medias probatorios aportedos por el seAor Representante de la Ftec^ia General de la

Nadón, se extracta que ia situadán fácbca sustmto del preacuerdo y sobre la cual debe versar

la sentencia en virtud del princípto de congruencia, su^ de la existencia de una organización

dedicada ai desvio y tráficode sustancias SQC. entre ios departamentos de CUNOINAMARCA.

CAUCA y NARIÑO. de locud aporta información la DEA en escritosdel 22 de mayoy 12junio

de 2018.

Laorganización es líderedaporWILLtAM ALFONSO LE5MES BERNM.. correeroserrtimental

de SANDRA MILENA RhfTO (HjUANO representante legal de ia empresa INDUSTRIA

PEGAOÜÍMICOS S.A.S. Como mtsdus operandi se estableció que aun cuar>do la empresa

cuentacon tos pemitsospara la correa, ventay uso da SQC, y porende para la utilización de

precu3ores químicos tales oimo acetato de etHo. disolventeNo. 1. metano!, Tl^inner y tolueno,

estas sustancias químicas connotadas, se vendon, transportsi y tttstribuyen a hjgwes y

poblaciones donde no existen empresas legalmente cor^titukias para su uso. espedaimente al

departamento dei Cauca donde se ha increméntalo la exist8f>cte de laboratorios para el

Laempresa INDUSTRIAS PEGAQUtMICOS S.A.S.. tiene su sede en la población de Ftóiza,

Cundinamarca, tugar en el se í^ca una sojuaón quimíca a tas si»tanc« paraevitar ser

detectada en los controtes de las autoridades ydesde affi se inida elrecom'do para sua^trega
encamiones decargadebidamente acondicionados paracamuflarodesviar la«rtendóne impecUr

se detede el traftsporte de la SQC {sustar>cta química controlada}.

dv apaiiwKia de legalidad al transporte de la sustancia se creansn las empresas

CONGRASS S>. y PETROL OIL COLOWIA en la ciudad de Bogotá, y PELETERIA CUYS
WyS en Pasto, perosonsotodefachada porcuanto solo exigenenelpapel ynotiene existencia
física ni ftincionan como tal. Es asi como se simida laventa o comercialzación legal desde la
sede de la en^resa en Cundinanwca cor^ deslino a ta empresa de Pasto, pero en ei trayecto.

uUizando otros rrte(S08 de transporte, se desvia et destino de la mercancía y reparte en el

departamento del Cauca.

Los bitegrantes de ta organización con el fin de no tenw inconvenientes con las autoridades

falsifican documentos con los que se pretende acreditar la legalidad dei trsisporte de la

sustanda

En relación c»nel aquí procesado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, se le atribuye hacer

partade esa organización, en cargadode ta coordinad(^ del traspcMte de las sustancias parael

procesamiento de nansSticos y ot7ter>ción de documentos ialsos, los cusios entrega a los

conductores de tos vehículos donde se trasporta las aludidas sustartdas. De manera directa se

te vincula a los eventos denominados como 1 y 6.
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El ever«o 1 tuvo ocwTerraa el 15 de agosto de 2018 a/arxio a la altura de) km 15 ♦ 800 metros

uNdades de la PoHcía antinarcáticos daluvíeron el vehículo tipo Mcb} camión de placas SXS-

841 en el que se haBaron 10.800 galones de disolvente No. 2,15 galones de acetatode etilo y

15galones de Meti(-etíl cetona parauntoidde 10.630 g^ones contentivos de 29.528 kHogramos
de sustanaa quMca contada. Presentando el conductor para su transporte documentación

^a.

Efevento 6 se presentó ell 9 cte agosto de 2020, en la Estación de pesaje 'Uzama" ubicado en

ta vía üzama - San Alberlo, en donde en un puesto de control efectivos de la Policia Nacional

retuvieron el vehículo de placas SRP-046, tnanífastando el conductor que transpwtaba aceite

para motor ACPM y presentó documentsclón que daba cuenta que Terpet re^ó desjoacho

desde Sebastopol Puerto Olaya con destino a la empresa Distribuidora Mundial de Cotnbustibies.

Sinembargo, se veriñcó que Terp^ notie'>e sede en la ciudad de origen yel destino cotresponde

a una persona jurídica diferente. Alverifícaise la sustvKia trasportada y ser sometida a PlPH

dk> positivo para SQC. Di9o^l'ente No. 1. hidroc»t>uros eqiwaientes a 10.760kilogramos.

En ese contexto, si bien la cor^ducta punible desplegada por el conder^ado se vislumbra attamente
reprochable, al considerarse las situaciones tácticas establecidas en la sentencia condenatoria, la
especialidad en el desarrollo de un componamiento relacionado con la afectación y la salud pública,
y lo premeditado de su actuación, no es menos cierto que debe tenerse en cuenta que en et presente
caso, el fallador no hizo mayor alusión a la gravedad de la conducta punible, más allá de la que
llevó, per sé. a la emisión de un fallo condenatorio.

Ahora bien, póngase de presente que el condenado realizó un preacuerdo con la fiscalía, en donde
aceptó cargos por los delitos de Concierto para delinquir, Tráfico de Sustancias para el
Procesamiento de Narcóticos y Falsedad en Documento Privado en calidad de coautor, en
consecuencia, se degradó la conducta de autor a cómplice. Razón por la cuat, el fallador al momento
de la tasación de <a pena impuso la misma y explicó los motivos por los cuales esa sanción estaba
ubicada dentro dei marco de la legalidad, sin efectuar pronunciamiento especifico sobre condiciones
adicionaíes de gravedad para la tasación punitiva.

De otra parte el condenado no realizó una actividad de dirección en la actuación criminal.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciarlo surtido a NELSON
ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena,
de prevención especial y reinserción soaal, por lo que, se considera que no se hace necesario que
el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que. si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha
cumplido en privación de la libertad más del 63% de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, ha mantenido una calificación de su conducta como ejemplar y
buena, así mismo no ha sido destinatar<o de sanciones dsciplinarias, por lo que fue emitida
resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Además, debe tenerse en cuenta de un lado, que dentro del proceso penal aceptó cargos mediante
preacuerdo, dejando ver su deseo de reincorporarse a la sociedad, por lo cual se considera viable
otorgarle una oportunidad en el marco del subrogado requerido.

Por lo expuesto, en el caso de NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario considera el íiJespacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar
el pago de caución prendaria por CUATRO <4) SMLMV que deberá sufragar a través de tItulO
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JUDICIAL: y suscribir ia diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el
articulo 65 del Cádigo Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando
sea requerido, informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este
Despacho y reparar los perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

an decistán jufida instanc

an fBciusion oeirniti sr Que la mis CUTO en el

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de injertad ante la Cárcel "La Modelo'.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detenninación. a la ofidna de Asesoría Jurídica de la Cárcel *La
Modelo"

Por io expuesto, ei JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER al sentenciado NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS, la UBERT/yD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2p,14, de confomiidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por CUATRO SMLMV que deberá sufragar mediante póliza
ludiciat: y suscripción de diligencia de compromiso, sei^alando que como periodo de prueba
quedará el tiempo que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es. 26 MESES 6 DÍAS,
de conformidad con la parle motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de ta libertad en Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

TERCERO; Sufragada la caución ysuscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
'La Picota"

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentrode los tres (3)dias siguientesa la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

No. Único 11001-60-00-000-2021-01469-00
Proceso No. 22837-15

Auto No. 437 <<



Firmado Por

Cmna Guerrero Rom

Juaz Circuito

Juzgado De Circuito

ElMicUn 016 Da Pena* Y MedktaeDe Segurtdad

Bogotá. 0.0. - Bogotá D.C..

Esle documenio fue generado confirma electrónica ycuentacor plena validez jurídica,

confomw a lo dispuesto en la Ley S27/gg y el decreto reglamemaiio 236^/12

Códigode verificación °*-1-1'f^'*^7ttftrnfninfmanhniinT1inr7niMllac4fll171'*^"*^W

•ocumenlo generado en Wl(M202A0l 28 52 PM

Descargue el archivo yvalkto éste documento electrónico en iasigulents UFIL
htlps://capacitacion.tBm^udlcial.gov.co:9443/Flnn8Electronlc8

I i-x") CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
EjcCUCíüN üE penas y ?OiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C. OLí_ZMJd

En la fechn notifiotie personalmente la anterior providencia a

Nombre

Rrma

Céduta

} B(I^Seci«lr'3(9).
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Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTEBLOCUTORIOS 435, 436 Y437 NI 22837/ NELSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Germán Javier AlvarezGómez <gialvare2@proojraduria.gow.co>
Jlie n/iWMÍJ 4?7

Pai&euiU«<'nci lismiru <9fS>iSc«na«sJinuJudiciaLjev.co>

Buena tarOe

Aientaniente rnanifiesto i^ue me doy iKir noilflCBtío Os los 3uro& de la rafereneiá

Ccrdialnienle

GERMAN JAVIER ALVARS GOMEZ

P-üojractor 370 .íudlcial 1 Penal

„ r. .'i n. •. »:•;

pex. -57(i)sa/-a7soexi. i462S

Crs. 10 K 16 • 62 Piso 6. Sagaia D.C.

Oe: Guillermo Roa Ramírez <groar@cancloj.rama)uaicial,gov.eo>
Fecha: miércoles, 10 de aOnl de 2024,3:18 p.m.
Para: Gemían Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurta.gov.oo>, Marta Femando
Bellran Martínez <rnafiorxlac@liotmarl.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORtOS 435, 436 Y 437 NI22837/ NELSON
ENRIQUE CORTES CORTES

Cordial saludo,

Encumplimtento de lo ordenado por el Juq^do Quince de Ejecuciónde Penas y Medida de Segurídad,
me permito remitirle Autos Inlerlocutwlos435,436 y«37 de fecha 10/04/2024,con elfin de enterarlo
de lo dispuesto en los mencionsctos»itos. Idanterior para ios flnes legales pertinentes.

GUIUERMO nOA RAMIREZ

AuxIHar Judicial • Centre de Sergios Admbrislroilvet

Juigaoos de Ejecucióri de Psnos y Medidas de Segurtdaci

Bogotó-Colomtjici

Mprffciu««»oí(rjMni(ri.ail/«rAAO*«nv.N|kiV5F»iTíl»OOAINDiaOSMMWVhAWV1VT>1N|UDZD(irVwAa»(saf<»Wo1Mmit=01<»vv(iao*A»
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REPIIBIJC DE C <)1X)MBIA

RAMA .lUDICIAl.

JUZGADO QUINCE Dt E.IKC'UCION DK PE^AS
Y MEnn>.\S DK. SKGLRroAD

CALLK I 1 No. 9-24 PISO 7 TKU 2864093

BOGOTA D.C:

Bogotá D. C.. diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá -
COMEB. procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de junio de 2022, el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA a la pena principal de 34 meses 21 días de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de ta pena pnncipal, al encontrarlo responsable del delito de hurto calificado agravado
tentado. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA fue capturado el día 16 de julio de 2021 por cuenta de
las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces.

2.3.- El 16 de junio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el
cual quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer sí el
penado DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94,
95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta obsen/ada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA Y
EJEMPLAR" según certificados de conducta general de fecha 9 de abril de 2024, que avala el lapso
del 11 de enero de 2023 a 10 de enero de 2024. Así mismo, se remitió certificado de calificación
parcial de fecha 9 de abril de 2024, que avala el lapso del 11 de enero de 2024 a 8 de abril de 2024
y lo califica como "EJEMPLAR".
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De otro lado, se remitieron los certificados de cómputos No. 19080894 y 19157361 que reporta la
actividad desplegada para los meses de agosto 2023 a abril 2024.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Estudio yTrabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por trabajo, arrimados al plenario, a continuación, se relacionarán:

Certificado No.

19080894

19157361

Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Trabajo

Aqosto 2023 56 56

Septiembre 2023 168 168

Octubre 2023 168 168

Noviembre 2023 160 160

Diciembre 2023 152 152

Enero 2023 168 168

Febrero 2024 168 168

Marzo 2024 144 144

Abril 2024 48 48

Total 1232 1232

Horas

certificadas en

exceso

O

O
o

O

o

o

0

o

o

o

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA, se hace merecedor a una redención de pena de
DOS (2) MESES DIECISIETE (17) DÍAS (1232/8=154/2=77). Por ende, se procederá a su
reconocimiento por concepto de trabajo.

OTRAS DETERMINACIONES

1Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel La Picota, para la actualización de la hoja de
vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA. DOS (2) MESES
DIECISIETE (17) DÍAS de redención de pena por concepto dej'l^ labo^s reajj^adás cómoEStUdlfl
yTrabajo, conforme lo expuesto en esta providencia. "ff R' 3 ° '\//-

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras íltermft^ácioi^". 5 ^
TERCERO: Remítase copia de ia presente detemiinación a iátpfic^
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado^-

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sent( nciadt ,^er
de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y ap( lación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS i

V CATALjKA GUERRERO ROS ^
\ / JUEZ V
Rkiicado No. 11001-60-00-013;^P2<03 58-00

\ No. Interno
\ Auto I. No. 490

^onE^Jurídica d9

ínps^ntraipnvaio.

í Y/

2 c
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Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 490 Y491 NI 29023/DANIELEUECER
SANABRiA VEGA

Germán JavierAlvarerGómez <gjalvarez@proeuraduria.gov.«3>
Jim ii/wJiJiíxi-ii

P»rB'Süilkr<re RoaRamírez <9/Oírig>ce^^eio^fafni^n^1Cl3l.gc^v.co»

Siisn i;lla

Atentamenie manifiesto que me doy por rwTtficaiJo as los autos de la referencia

Cortíialnients

OERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Pt-cutador 370 Judicial I Penal

ü [• •. gi.i.' •:.)

PBX •«''|l)5e/-8?50E>fl. 146i6

Cra in8ie-B2P5i]6.BagotaD.C

De: Giiiltermo Roa Ramírez <groar(^cendoj.ramajudiciai.gDv.co>
Fecha: juevos, 11 de abril de 2024, 8:07 a.m,
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gj8lvare2@pfocuradufia.gov.co>,
jbuilrago67@holmail.com <(buílra9o67^olmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCLITORIOS 490 Y491 NI 29023/ DANIEL
ELIECER SANABRIAVEGA

Cordial saludo.

ín cumplimiento de lo order»do por el Juzgado Quince tfe Ejeciicidn d6 Penas y Medina de Seguridad,
me permito remitirle Autos InterJocutorles 490 y491 de fecha 10/04/2024, con el flnde eRterarlo de lo
dispuesto en losmencionadosa\/tos, loanterior para losfines legalespertinentes.

GUIUERMO «OA RAMIREZ

AuxIRor Judicial - C*nlro d« Servlcloi Admlntekofives

Jurgooos de EjecLicióride Peños y Medidos de Seguridad

Sogoió-Coiombici

nnra b<i« coiiinuiKa«AO>AGyi>r4k2v?Fiii.moc«iNDi,iosiMwvH.Virvrm?t4lXiZOg<'»AQ«Ctt:^ufiC'E4^eOnK),i%'ls



Condenado: Daniel Eliecer Sanabria Vega C.C. Na 1110547061
F?aclicado No. 11001-60-00-013-2021-03458-00
No. Interno 29023-15

Autol. No. 491

Cowlejo Sup^rínr

RFPUBI.ICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QLJIJN'CE DE EJKCLCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIJLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2S64093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
DANIEL ELiECER SANABRIA VEGA, conforme a la solicitud efectuada por el penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de junio de 2022. el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocinniento de Bogotá,
condenó a DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA a !a pena principal de 34 meses 21 dias de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena principal, al encontrarlo responsable del delito de hurto calificado agravado
tentado. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA fue capturado el día 16 de julio de 2021 por cuenta de
las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces.

2.3.- El 16 de junio de 2023, este Despacho avocó el cor»ocimiento del asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplida la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2." En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que DANIEL
ELIECER SANABRIA VEGA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 34 MESES 21 DÍAS
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FfSlCO; El penado DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA ha estado privado de la libertad
desde el 16 de julio de 2021' hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 32 MESES 24 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado por auto de la fecha se le reconoció 2 meses y 17 días por
concepto de redención de pena.

Lo anteriorpara un total de 2 MESES 17 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA, ha descontado 35 MESES 11 DIAS, mismo
que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso -19 DÍAS*, corresponde a que el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó los documentos de redención sólo hasta
el dia de hov. Lapso que podrá ser reconocido por otra autoridad judicial en proceso diverso de
considerarse procedente.

^Acta de audiencias preliminares



Condenado: Daniel Etiecer Sanabria Vega C.C. No. 1110547061
Radicado No, 11001-60-00-013-2021-03458-00

No. Interno 29023-15
Auto I. No. 491

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
tas que se comunicó los fallos y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación ai Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota".

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor del condenad certificado de paz y salvo por el radicado de la referencia. Así mismo,
Por el área de sistemas procédase a realizar el ocuitamiento al pijblico de la información que
reposa en este radicado.

En razón y méritode loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a DANIEL
ELIECER SANABRIA VEGA, por pena cumplida.

SEGUNDO; CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

a DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA, conforme lo indicado en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor de DANIEL ELIECER SANABRIA VEGA, la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otrasdeterminaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como linico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAT>^A GUERRERO ROS^S

^X^e\RatJiÍ3do No. 11001-60-00-013,3<l5l-03458-00
Á, \ No. Interno2902^15

\ Auto i. Ño. 491

#



Conderiado; Daniel EliecerSanabria Vega C.C. No. 1110547061
RMicado No. 11001-60-00-013-2021-03458-00
No. Interno 29023-16
Auto I. No. 491
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Re:NOTIFICACIÓN AUTOS fNTERLOCUTORIOS 490 Y491 NI 29023/ DANIEL ELIECiR
SANABRIAVEGA

Germán Javier Alvare; Gómez <gjalvarez®pr(Kuradüria.gov.co>
jiiF ri/04/i!)2J 043

Rdj Rftrnir«2<groaf$>c«nd0|.r3má)tfdic>^l90vc9>

Buen día

Alenlamente manifissto qje me doy por nritthcaclo ae los autos Oe la referencia

Cordialmfnle

OERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

PrcuujTdflOf Jucfic(al I Peri»!

PBX; -S'inba/-S750exl. I«28

C'a. IO#16-B2Peo6.Bo90taDC

De: Guillermo Ros Ramírez <^gro3r@cenaoJ.ramajudicial.gov.co>
Fecha; jueves, 11 de abril de 2024.8:07 a.m.
Para: Gorman Javier Alvarer Gómez <gjalvarez@pn>curaduna.gov.co>,
]buitrago67@hotmail.com <jbu1tra9067@hcrt1nail.com>
Asumo: NOTIFICACIÓNAUTOS INTERtOCUTORIOS 490 Y 491 NI2^3/ DANIEL
ELIECER SANABRIA VEGA

Cordial saludo,

Encumplimiento de laordenado por el Jugado Quince ciéEiecuciónde Penas y Medidade Seguridad,
me permito remitirleAutos Interlocuterloi490 y491«ie fecha 10A34/2024,.con el fin de emerarlo de lo
dispuesto en los mertctDUdos autos, k> anerior para tos fines tenates pertfn^xes.

GUIUERMO ROA ÜAMIREZ

AuxBlar JudtcloJ - Centro de Servicios AdmlnUralIvos

Juigodos de gecudóri de Peños y Medidos de Seguridad

Bogoló-Colombici

ti|l[>e'"iM>lli<«<>fl>'.l>mMiail.'d'MDtA(>>>N|k2Y2FkuTBKOOAlhK)l40SIMWyhLlV'/IYn-<r4|̂ ;ZO«<Y>>iUlA£iK«eWlJflCvEAfl£SC)riKM%W



Condenado: Oscar Samir Ochoa Beitrán C.C. 79.695,402
Radicado No, 11001-50-00-023-20:7-09963-00

No. Interng«l9396«'i5
Autol. No. 502

tie As Juétratu»^

KPIPl'IJl.IC"A DIl C í)I.<)MBI.\

KAMA ,1II í) l< I \l-

JUZOAOO QliINCb: l)t K.l i: C I' < ION UK rtN.vs
^'MKi>ir>.\s ni".

C Al-I.K I I Nr¡. '>-24 IMSO 7 2H6411')3

BO<;c)"r,\ u.c

Bogotá D. C., Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro [2024)

1, ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Modelo, procede el Despacho a efectuar estudio
de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocuniento. el 6 de febrero de 2020, condenó a
OSCAR SAMIR OCHOA BELTRAN a la pena principal de 56 MESES DE PRISIÓN y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el mtsmo lapso de la pena principal,
como autor del punible de HURTO AGRAVADO TENTADO Y FUGA DE PRESOS, por hechos ocurridos
el 28 de agosto de 2017, Nole fue otorgado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
ta pena ni la prisión domiciliaria.

2.2. OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las diligencias
Rad, 2017-09963 NI, 29396 desde el día 17 de septiembre de 2020,

2.3. El 17 de septiembre de 2020, este Despacho avocó el conoGimienlo del asunto.

3, CONSIDERACIONES

3.1,- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si e! condenado, se hace merecedor a la redención de pena pnr las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de
la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario,

3.2.- Elartículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena portrabajo, estudio o enseñanza, a Ins detenidos preventivamente ysaticionados
con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, quese abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de
trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante8 horas, asi sean días diferentes, actividades
quede ser realizadas domingos yfestivos deben contarconlaautorización delDirector delEstablecimiento
Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por
el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho; "...Articulo 64. Adiclónaso un arliculo a Id Ley 65 dfí 1993. e' cua!
quedará asi:Articulo 103A. Derectio a la redención. La redención depena es underec/io que será exigible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para accedera ella. Todas las
decisiones que afecfen la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes .."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normadoen los
artículos 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario,

En primer término se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificadacomo "EJEIVIPLAR" según certificado de calificación genera) de conducta suscrito por el Director
del Establecimiento Carcelario la Modelo dentro del cual se avala el lapso del 24 de enero de 2022 al 23
de enero de 2024,

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos No. 18554648. 18660120, 18775031,
18807313. 18916585, 19018472 y 19078349 que reporta laactividad desplegada para los meses de abril
2022 a diciembre 2023,

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los meses de mayo 2020 y junio 2020, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada porel acta
de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde ss calificó ta labor como
"SOBRESALIENTE'.
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Radicado No. 11001-60-00-023-2017-09963-00
No. Interno 29396-15

Auto 1. No. 502

El certificado de cómputos por TRABAJO es:

18554648

18660120

18775031

18807313

189165S5

19018472

19078349

i Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Trabajo

Abril 2022 152 152

Mayo 2022 168 168

Junio 2022 160 160

Julio 2022 152 152

Agosto 2022 176 176

Septiembre 2022 176 176

Octubre 2022 160 160

Noviembre 2022 160 160

Diciembre 2022 168 168

Enere 2023 168 168

Febrero 2023 160 160

Marzo 2023 176 176

Abril 2023 144 144

Mayo 2023 168 168

Junio 2023 160 160

Julio 2023 152 152

Agosto 2023 168 168

Septiembre 2023 168 168

Octubre 2023 168 168

Noviembre 2023 160 160

Diciembre 2023 152 152

Total 3416 3416

i I Horas i Horas
Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por

Trabajo reconocer
Í855"^48"~ Abril ^022 152 152 O

Mayo 2022 168 168 O
Junio 2022 160 160 O

I8660T20 Julio 2022 152 152 O
Agosto 2022 176 176 O

' Septiembre 2022 ~ 176 176 O
18775031 I Octubre 2022 160 160 O

Noviembre 2022 160 160 O
Diciembre 2022 168 168 O

18807313 "I Enere 2023 1.68 168 O
Febrero 2023 160 160 O
Marzo 2023 176 176 O

18916585 " Abril 2023 144 144 O
Mayo 2023 168 168 O
Junio 2023 160 160 O

19018472 Julio 2023 152 152 O
Agosto 2023 168 168 O

Septiembre 2023 168 1M O
_ 19078349 Octubre 2023 1^ 168 O

Noviembre 2023 160 160 O
Diciembre 2023 152 152 O

" ' ^ "Tetar" I 3416 I 3416 | O

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, ei Despacho advierte
que penado OSCAR SAMIR OCHOA BELTRAN, se hace merecedor a una redención de pena de (7)
MESES TRES (3) DÍAS (3416/8=427/2=213,5 guarismo que se aproxima a 214). por concepto de
TRABAJO, por ende se procederá a su reconocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copia de la presente decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, para la actualización de la hoja de vida delcondenado.

2 - Incorpórese a las diligencias el oficio allegado por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio mediante el cual se informa que no se dio inicio a trámite de incidente de reparación.

En mérito de lo expuesto. Ei JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado OSCAR SAMIR OCHOA BELTRAN, (7) MESES TRES (3)
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como trabajo, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad en la Cárcel la Modelo.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. Los cualesdeberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía
procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las
diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No. 11001-60-00-023-2017-09963-00
No. Interno 29396-15

Auto I. No. 502
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Radicado No. 11001-60-00-023-2017-09963-00

No. lnterQC'̂ 9390<L5
Auto I, No, 502
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Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS S02 VS03 NI29396 / OSCAR SAMIR
OCHOA BELTRAN

Germán Javier Alvarer Gómez ^Qja!vaf&?@pr0curadun?.90v.c0>
Liim5,'?J4/¿l3¿4

Pftr3.'<ÁuJleT7Tio Rdrmrez<-9i4at<ucend4».ramji^idicuU.gov.co>

Siiéna tarde

Alemamanla manifissio qus me doy por nolHicado <felos autos de ta refetencía

Curdíalmenle

6EMIAM JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Prn::uiaa[>i 3'D Juíilcisi I Panal

:50v/r-:...i:iiJ..i: jniiüii.innvi:,)

PK<.»S7|1)58Í-S750E»I 146Í6

Cra. 10»16-BJP«oe BopoUO.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <grDarScenctoj.rama|uc)icial.gQv.co>
Fecha: viernes. 12 de abril de 2024, 4:39 p.m.
Para; Germán Javier Alvai'ez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.K)>
AsuíTto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 502 Y 503 NI Z
OCHOA BELTRAN

Cordial saludo.

2S396/OSCAR SAMIR

En cumplimiento de lo ordenado por el iui^do Quince de Ejecuciónde Penas y Medida de$eguiicl8(i,
me permito remitirle Autos iMerlocutciios S02 y 503 de fecha 12/04/2024, con el fin de eírterarlode ló
di^uesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales peitinente;.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxHiar Judicial - Cantro de Servicios AdirrinMrgflvoi

Juígodos de Fjecución de Per>as y Medida? de Seguridad

BogotóCotombici

Mira'/foutit»Kci4iucof»Triiiiid'AAOtcsrn<r<;i2Y7r>:TakCOut«wosi*awtLWvrm-<N)un23)jiViitAGMtA2Z<woou<VLp<>mi>uwGtiwO«ao iii



Condenado; Oscar Samir Ochoa Bettrán C.C. 79.695.402
Radicado No, 11001-60-00-023-2017-09963-00
No. Interno 29396-15

Auto I. No. 503

Sttpertirr
fie ln Jaíüi-ttrurii

KKI'L Bl.K A 1)1- C ()[.1).\1HIA

RAMA .ti;i>lC lAÍ.

JUZGADO QIUNCK Dh: ü.fl C IJí ION 1)1^ l'KNAS
V Mi;i>ll)AS l)L Sh íil U[t>AI)

CALLE 1 í No. 9-24 PISO 7 l'Kl.. 2S64()93
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Doce (12) de abril de dos mit veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a'favor ü©
OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN, conforme a la solicitud efectuada por el penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento, el 6 de febrero de 2020, condenó
a OSCAR SAMIR OCHOA BELTRAN a la pena principal de 56 MESES DE PRISIÓN y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de-
la pena principal, como autor del punible de HURTO AGRAVADO TENTADO Y FUGA DE PRESOS,
por hechos ocurridos el 28 de agosto de 2017. No le fue olorgado el subrogado de ¡a suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaría.

2.2. OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN, se encuentra privado de la libenad por cuenta de las
diligencias Rad. 2017-09963 NI. 29396 desde el día 17 de septiembre de 2020,

2.3. El 17 de septiembre de 2020, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
ai fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3.2.- En punto de ta decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que OSCAR
SAMIR OCHOA BELTRÁN, cuenta con unapenaprivativa de la libertad de 56MESES DE PRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.

PRIVAC»ÓN DE LA LIBERTAD;

TIEMPO FÍSICO: El penado OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN ha estado privado de la libertad
desde el 17 de septiembre de 2020' hasta la fecha, más 1 día de privación de la libertad en la etapa
preliminar del proceso, Lapso en el cual descontó 42 MESES 26 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 10 de diciembre de 2020 = 17 días.
Por auto del 29 de agosto de 2022 = 7 meses 4 días.
Por auto del 12 de abril de 2024 = 7 meses 3 días.

Lo anterior para un total de 14 MESES 24 DÍAS de redención de pena conocasióna las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN. ha descontado 57 MESES 20 DÍAS, mismo
que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Boleta de encarcelación



Condenado: Oscar Samrr Ochoa Beltrán CC. 79.695.402 ^
Radicado No, 11001-60-00-023-2017-09963-00
No. Interno 29396-15
Auto I. No. 503

Es de advertir que el tiempo en exceso - 1 MES 20 dIAS-, será reconocido dentro del proceso
Rad. 11001-60-00-023-2016-00458-00 NI. 26122 dentro del cual el penado es requerido para e!
cumplimiento de la pena de 6 meses.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCIESE, porel Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó los fallos yse devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, yse remitirá a!
fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copla de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota".

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor del condenad certificado de pazysalvo por el radicado de la referencia. Así mismo.
Por el área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que
reposa en este radicado.

3.- En atención a la solicitud de libertad condicional por sustracción de materia el despacho se
abstiene de pronunciarse al respecto.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a OSCAR SAMIR
OCHOA BELTRÁN, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
a OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN, conforme lo indicado en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor de OSCAR SAMIR OCHOA BELTRÁN, la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel la Modelo, con
la observación de que el penado debe ser dejado a disposición del proceso 11001-60-00-023-2016-
00458-00.

QUINTO: NOTIFICAR et contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Modelo.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo yse remitirá el expediente al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a ¡o ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad de formular eirecurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolvep»'*^e^
exclusivamente la alzada,

NOTIFÍQUESE Y CtJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS^6®,o<^<^®
JUEZ

Radicado No. 11001-60-00-023-2017-06953-^^ ^
No, Interno 29396-15 \

Auto I. No. 503 \ 4



Condenado: Oscar Samir Ochoa Bettrén C.C. 79.695.402
Radicado No. 11001-60-00-023-2017-09963^00
No. Interno 29396-15

Auto I. No. 503

Firmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución015 De Penas YMedidas De Seguridad

Bogotá. D.C. - Bogotá D.C.,
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Re:NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 502 Y503 NI 29396 / OSCAR SAMIR
OCHOA BELTRAN

Germán >avierAlvarezGómez <'gjai^dre2@pr0Curaduna.90v.C0>
Lim 1V«M/;<Ü¿4

Pnra-Guill^rmo Roa Rdmrn <3foar#cendd^ram^4ciaLgov.co>

Buona Urde

Alanlainanis manifissto ^us me doy i»r notcfícado de los aulos de la referencia

CüFdlüImenle

GERMAN JAV«ft ALVWtEZ SOMEZ

Piccufacli-.f 370 j.rtjinal i Panel

()•jl;-.11" ;'.] nrv^

PaX; •57f1)5aV47K}Ex1 k4626

Cn. 10# t^'dSPisoR.eogolá D.C.

De: Guillermo Roa Ramjrez <groar@cendoj,ramajud(Ciai.gov.co>
Fecha: viernes, 12 d© abril de 2024, 4:39 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@pr0curaduria.9ov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 502 Y 503 NI 293961 OSCAR SAMiR
OCHOA BELTRAN

Cordial saludo.

Encumplimiento de lo ordenado por el Jugado Quincede Ejecuciónde Penas y Ue<jidéi de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocuiorios 502 y 503 de fecha 12/04/2024, con el fin de enterarlo de to
dispuesto en los mencionados autos, lo antsnor pai a loufines legales pertinentes.

f- oi'V

GUILLERMO OCA RAMIRS

AuidKor Judicial - CsnIro de Sergios AdrrtolstraKvo»

Juzgodos de Ejecución de Peños y Medidas de Seguridad

Sogotd-Colonitoici

''oinlix» aura rj9mFmll'.|irAAOuevill|k2VWkaBkO0<>iNEX.10SIMWVN.I/)V|Vn 'N|U0Z^AtWUMKA2ZsMC»WVL|Wmpuwl^IÍ1W Ifí



Rama Judicial M O 3> • ^ OConsejo Sypcnor de la Judicatura SIGCMA
República de Colombia \»í^ ^

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL ^ ^ 1, 7C^Z V
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ^^ ' '

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

¡f

Bogotá D.C., 01 de abril de 2024

JUZGADO 15 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

RBF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado;
C.C.;
Fecha de diligencia:
Hora;
Actuación a notifícar:

31028
HERNAN ALONSO VILLA PALACIO

985670851
22/03/2024
14.32
Auto Interlocutorio No.88

Dirección de notificación; | Carrera 72C No. 22A - 74 (Int.7 - Apt.925)

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Interlocutorio de fecha 12/02/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita allí efectuada-

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asonado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar al sector de la dirección indicada no se encontró esta, luego de hacer varias verificaciones tanto en la
propia cuadra de la supuesta dirección como en otras aledañas, no se observa esta ya que no existe; en la zona
donde debería estar el inmueble según lo señalado que tiene la codificación Carrera 72C No. 22A no existe,
pues el sector, si codifica tanto la carrera 72C como la Calle 22A, pero no codifica el complemento 74, en la
cuadra hay solo dos nomenclaturas y ninguna es la señalada; en la documentación no hay contactos telefónicos
para intentar comunicación por lo que se finaliza la diligencia con la retirada del lugar. El presente se rinde
bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

'Se informaque se mexati fotos como evidencia de la prese'tcia en el lugar; sin embargo, la Rama cfudicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condiciones geográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo coii elementos personales propias'

Cordialmente,

m S. QtnNTARA s.
ITADOR GRADO III

- J.E.P.M.S - BOGOTA D.C.



|lond¿hado HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C.98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00. ,
No. Interno 31028-15

Auto ^0. 88
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá O. C., doce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de octubre de 2014, el Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín. condenó al señor
HERNAN ALONSO VILLA PALACIOS, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO a la pena
principal de 208 MESES DE PRISIÓN, así mismo, lo condenó a lapena accesoria de inhabilitación parael ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor HERNANALONSO VILLA PALACIOS está privado de la libertad por cuenta de esta actuación desde
el 18 de julio de 2014.

2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario,

3.2.- El artículo 494 de la ley 600 de 2000, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena
por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la
libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dfas de estudio o de trabajo,
debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, y como un
dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes, actividades que de ser realizadas
domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su
efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la redención
de pena es un derecho: '...Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi: Articulo
103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióleuna vez la persona privada
de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de
la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes... "

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "EJEMPLAR" según las calificaciones de conducta de un intemo a nivel nacional generado el 22
de diciembre de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".



^ond^ado: HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C,C.98.567.851
Radicado No, 11001-60-00-206-2006-81848-00.
No. Interno 31028-15

Auto fJo, 88

Los certificados de cómputos por Trabajo son:

Ceitifícado No. Periodo
Horas certificadas

trabajo
Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18699669 Octubre 2021 160 í 160 1 0
Noviembre 2021 160 160

Diciembre 2021 96 96

416 416

las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho ad\nerte que
HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO leserán reconocidos 26 DIAS (416/8^52/2-26) de redención de pena por
concepto de Trabajo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Segundad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER alsentenciado HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO, 26 DÍAS de redención de pena
por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del COMES, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la libertad en la
CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO 925 DE BOGOTÁ, y a su apoderada Dra. LILIANA AZZA PINEDA
(lazza@defensoria.edu,co y azzapineda@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal,
también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias
serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C.98.567,851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Interno 31028-15 r^——
Auto No, 88 /^«''frod

Rrmado Por

Catalina Guarrera Roaaa

Juez CIraMo

Juzgado I3e Cbnte

'̂'̂ 2021,
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Condenado: HERNÁN ALONSOVILLA PALACIO C.C.98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-no,
No. Interno31028-15 '
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICLi^L

JU2XJADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE ] 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., doce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de octubre de 2014, el Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Medellln, condenó al señor
HERNAN ALONSO VILLA PALACIOS, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO a la pena
principal de 208 MESES DE PRISIÓN, asímismo, lo condenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El señor HERNAN ALONSO VILLA PALACIOS está privado de la libertad por cuenta de esta actuación desde
el 18 de julio de 2014.

2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el
centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 494 de la ley 600 de 2000, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena
por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la
libertad.

igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o de trabajo,
debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, y como un
día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas
domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su
efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la redención
de pena es un derecho: "., .Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cualquedará así: Artículo
103A. Derecho a la redención. La redención de pena es underecho queserá exigible unavez la persona privada
de la libertad cumpla los requisitos exigidos para accedera ella. Todas las decisiones queafectenla redención de
la pena, podrán controvertirse ante los Jueces compefenfss...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con ftindamento en lo normado en los artículos
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "EJEMPLAR" según las calificaciones de conducta de un intemo a nivel nacional generado el 22
de diciembre de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".



* Condenado: HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C.98.567.851
RadicadoNo. 11001-60-00-206-2006-81848-00, ,
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Los certificados de cómputos por Trabajo son;

Certificado No.

18699669

Periodo
Horas certificadas

trabajo Horas válidas

Octulwe 2021 160 160

Noviembre 2021 160 160
Diciembre 2021 96 96

416 416

Horas

reconocer

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que
HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO le serán reconocidos 26 DIAS (416/8=52/2=26) de redención de pena por
concepto de Trabajo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hoja de vida de! condenado.

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO, 26 DÍAS de redención de pena
por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en esta providencia,

SEGUNDO; DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del COMES, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la libertad en la
CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO 925 DE BOGOTÁ, y a su apoderada Dra. LILIANA AZZA PINEDA
(Iaz2a@defensoria.edu.co y azzapineda@gmail,com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal,
también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias
serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C.98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Inferno 31028-15

Auto No. 88

Rimado Por

CatakM Qu«rreroRona

Juez Circuito

Juzgado Do Oreutto
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Rdtru fudidal
Ccinsejo<6up«nor dvlajudicarur»

República de Colombiii

CENTRO DE SERVICK^ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsieDmsbta'á'cendoi.ratnaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
EdificioKaysser

BOGOTÁ D.C., 18 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
HERNAN ALONSO VILLA PALACIO

CARRERA 72 C NO. 22 A 74 INT 7 APTO 925

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1978

NUMERO INTERNO 31028
REF: PROCESO; No. 060016000206200661848
C.C: 98567851

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 12A)2/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO, 26 DÍAS DE
REDENCIÓN DE PENA POR CONCEPTO DE LAS LABORES REALIZADAS COMO TRABAJO,
CONFORME LO EXPUESTO EN ESTA PROVIDENCIA.

SEGUNDO: DESE INMEDIATO CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO: REMÍTASE COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA OFICINA DE
ASESORIA jurídica DEL COMEB, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL
CONDENADO.

CUARTO; NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN
ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO 925 DE
BOGOTÁ, YA SU APODERADA DRA. LILIANA AZZA PINEDA (LAZZA@DEFENSORIA.EDU.CO
Y AZZAPINEDA@GMAIL.C0M1.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
LOS CUALES DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL,
TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO
ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL
CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA ALZADA.

tflAO

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 88 N! 31028/ HERN/W ALONSO VK.LA
PALACIO

Germán Javier AlvatezGómez <gjalvare2@procuracíuria.gGv,i;o>
iiwWiJlTisa iviü

PaiA'Ouiltermo fioARefnir«£ <9rasri^cendo;.rama)Udt<iaLgov i:o>

Buena tarde

Aisntamenla manifiestn que me doy por noUficado del at^o {le la refereric^

CordtalniBDls

GERMAN JAVIE8 ALVADEZ OOMEZ

Pruuiadar 370 Míaal I Panal

rex. 1«2S

Cra, lOKie-aSPsoflBosoláD.C.

De; Guillermo Roa Ramírez <groarig>cBndoj.rsmBjiiúiciai.gav,ca>
Fecha: (ueves, 15 de febrero de 2024, 9:42 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvafezi@pfocuraciufia.gov.co>.
lazza@defensoria.edu.co <lazza@6efensoria,edu.co>, azzeplnedéi@^ail.com
<azzapineda(ggmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 88 NI 31028/ HERNAN ALONSO VILLA
PALACIO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo oidenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medid¿ de Seguridad,
me permito remitirle 4uto Interlocutorio S& de fecha 12/02/2024, con el fin de enterarlo lie lo dispuesto
en el mencionado auio, lo anterior para los Fines legales pertinentes.

¿Mi

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuKBIdt Judicial • Gentío de Servicios AdmInIsttativoi

Jgzgocios ae Ejecuciori da Penas y Medidos efe Seguridocl

S'i'uiai«lto'ric«um/inUi'CtMi:iliAG«jrN|k2V7FkLTe<CiaAINOUOStt.fWVWlWn~nl'4UQ2D9miAOAI)<S3«%;?gTWcS1VV«Ol.l>lim)R'i3D Vt



Golidenado: DANIEL ALB^RíO GÍzMAN RESTREPO C.C, 1,040.737.429
Radicado No. 05001600020620102374200

No. Interno 31687-15

Auto I. No. 496

dir to JBdttrMvrv

repubi.ic:a df. Colombia

RAMA J UDICIAL

JUZGADO QUINCE DF. EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de DANIEL ALBERTO
GUZMAN RESTREPO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de mayo de 2011, el Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento, condenó
a DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO como autor del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN

CONCURSO HETEROGENEO CON EL DELITO DE HURTO AGRAVADO, 3 la pena de 457 MESES
DE PRISION y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo de 20 ai=^os. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 1 de diciembre de 2010.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 1 de diciembre de 2010 a ta fecha, de manera que
descontó un total de 160 MESES 15 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado redenciones de pena:

Mediante auto del 8 de abril de 2013' = 2 meses 13 días

Mediante auto del 22 de julio de 20i 3^ = 29 días
Mediante auto del 18 de octubre de 2013^ = 1 mes 23 días

Mediante auto del 5 de junio de 2014* = 1 mes 2 días
Mediante auto del 15 de julio de 2014^ = 1 mes 7.5 días
Mediante auto del 23 de octubre de 2014® = 17 dias

' 07AutoResuelveSolicitud,

^ 12AutoResuelveSolicítud,
^ ISAutoResuelveSolicítud,
* 21AutoResuelveSolicitud,
^ 26AutoResuelveSolicitud,

^ SOAutoResuelveSolicitud,

Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta "02Ejecucion"

Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta "02EJecucion"
Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta "02EjeGucion''
Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta "02Ejecucion''
Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta ''02Ejecucion"
Carpeta "OlEjecucionLaOorada" Carpeta "02Ejecucion"



Condenado. DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPOC.C. 1.040.737.429

Radicado No. 05001600020620102374200

No. Interno 31587-15

Auto I. No. 496

Mediante auto del 25 de septiembre de 2015' = 4 meses 1.5 días
Mediante auto del 15 de julio de 2016^ = 2 meses 3 días
Mediante auto de! 7 de febrero de 2017® = 20.5 días

Mediante auto del 7 de marzo de 2017^° = 1 mes 1.5 días

Medíante auto del 10 de septiembre de 2018^^ = 5 meses 0.9 días
Mediante auto del 18 de diciembre de 2018^^ = 12.5 días

Mediante auto del 15 de marzo de 2019'^ = 1 mes

Mediante auto del 1 de agosto de 2019" = 27 días
Mediante auto del 13 de enero de 2020'® = 2 meses 1.5 días

Mediante auto del 7 de septiembre de 2020'® = 1 mes 1 día
Mediante auto del 16 de febrero de 2021" = 3 meses 1.5 días

Mediante auto del 26 de mayo de 2021= 1 mes 0.5 días
Mediante auto del 30 de septiembre de 2021 's = 1 mes 0.5 dias
Mediante auto del 1 de febrero de 2022^° = 1 mes 13,5 días

Mediante auto del 20 de abril de 2022^' = 1 mes 0.5 días
Mediante auto del 13 de septiembre de 2022^^ = 1 mes 1 día
Mediante auto del 14 de octubre de 2022" = 1 mes 3.5 días

Mediante auto del 14 de febrero 2023^* = 1 mes 10 días

Luego, porconcepto de redención de pena, se le ha reconocido un tota! de 37 MESES 12 DIAS

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado DANIEL ALBERTO
GUZMAN RESTREPO ha descontado 197 MESES 27 DIAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA i 457 MESES
FECHA DE CAPTURA 1 de diciembre de 2010

' 42AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
' 48AutoResuelveSolicitud,Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "OZEjecucíon"
' 53AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"

59AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
" 66AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
" 70AutoResuelveSolic¡tud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
''74AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
" 78AutoResuelveSol¡citud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"

84AutoResuelveSolicltud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecuclon"
86AutoResuelveSolicitud. Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecuclon"

" 95AutoResueíveSoticitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
98AutoResuelveSolic¡tud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"

" 104AutoResuelveSolicitud,Carpeta "OlEjecucionLaDorada"Carpeta "02Ejecucion"
109AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"

" 112AutoResuelveSol¡citud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
" 125AutoResuelveSolicitud,Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
" 132AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02EjecucÍon"
" 136AutoResuelveSolicitud, Carpeta "OlEjecucionLaDorada" Carpeta "02Ejecucion"
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G&ndenado: DANIEL ALBERTO GlJ^MAN RESTREPO C.C. 1.040.737.429
Radicado No. 05001600020620102374200

No. Interno 31687-15

Auto I. No. 496

REDENCIÓN Medíante auto del 8 de abril de 2013 = 2 meses 13 días

Mediante auto del 22 de julio de 2013 = 29 días
Mediante auto del 18 de octubre de 2013 = 1 mes 23 días

Mediante auto del 5 de junio de 2014 = 1 mes 2 días
Mediante auto del 15 de julio de 2014 = 1 mes 7.5 días
Mediante auto del 23 de octubre de 2014 = 17 días

Mediante auto del 25 de septiembre de 2015 = 4 meses 1.5 días
Mediante auto del 15 de julio de 2016 = 2 meses 3 días
Mediante auto del 7 de febrero de 2017 = 20.5 días

Mediante auto del 7 de marzo de 2017 = 1 mes 1.5 días

Mediante auto deí 10 de septiembre de 2018 = 5 meses 0.9 días
Mediante auto del 18 de diciembre de 2018 = 12.5 días

Mediante auto del 15 de marzo de 2019 = 1 mes

Mediante auto del 1 de agosto de 2019 = 27 días
Mediante auto del 13 de enero de 2020 = 2 meses 1.5 días

Mediante auto del 7 de septiembre de 2020 = 1 mes 1 día
Mediante auto del 16 de febrero de 2021 = 3 meses 1.5 días

Mediante auto del 26 de mayo de 2021 = 1 mes 0,5 días
Mediante auto del 30 de septiembre de 2021 = 1 mes 0.5 días
Mediante auto del 1 de febrero de 2022 = 1 mes 13.5 días
Mediante auto del 20 de abril de 2022 = 1 mes 0.5 días

Mediante auto del 13 de septiembre de 2022 = 1 mes 1 día
Mediante auto del 14 de octubre de 2022 = 1 mes 3.5 días

Mediante auto del 14 de febrero 2023 = 1 mes 10 días

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Oficiar al asesor jurídico del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA" para que remita cartilla biográfica, certificados de
calificación de conducta y documentos de redención pendientes de reconocimiento en favor de
DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO.

2. Notificar al condenado DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO auto interiocutorio No. 412 del

14 de febrero de 2023 por medio del cual se reconoció redención de pena.

3. Informar al condenado que debe estarse a lo resuelto en auto del 7 de septiembre de 2021 que le
negó el beneficio administrativo de 72 horas por expresa prohibición legal, al tratarse la víctima del
delito de homicidio de un menor de edad, situación que descarta la concesión del beneficio
deprecado y que no es materia de modificación.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a DANIEL
ALBERTO GUZMAN RESTREPO

SEGUNDÓ: RECONOCER a DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO el Tiempo Físico v

redimido a la fecha de 197 MESES 27 DIAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.



Condenado: DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO C.C. 1.040.737.429

Radicado No. 05001600020620102374200

No, Interno 31687-15

Auto I. No. 496

TERCERO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO; NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de !a
libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infomia que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

Condenado: DANIEL ALBERTO GUZMAN RESTREPO C.C. 1,040.737.429
RadicadoNgJJSSW 600020620102374200

31687-15

\ \̂' il,'l Firmado Por
Catalina Guerrero Roen

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 De Peras Y Medidas De Seguridad

Bogotá. D.C. • Bogotá D.C..

Este documento fue generado con fírma electrórica y cuenta con plena validez jurídica,
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Repíiblfdii de C"l<aiibM

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. b£L2^2-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Ntv.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re; NOTIFtCAClÓN AUTO INTERIOCUTORJO 496 NI 31687/ DANIEL ALBERTO GUZMAN
RESTREPO

Germán )ávi«rAtvfliez'Gómez <gjah>are2@procuraduna.gov.co>
Mai le^O'l/iOJ'í '4 5iJ

PararCáutlIermc feM ft*rr»r«e <9r«n$C9nclaj:r<i'majudici3kgov.ci»

Buena tanSe

Atenlsmente manlfissto Que ms doy por nolificecis (tal ajlo de la refeienda

Cüfdisimenle

GERMAN JAVIER «LVAJtEZ GOMEZ

P'ccuTAdor 370 Jüd^ük! Pdrval

PBX. *6'(1) 587-B/SO Ert."l46M
CiB. 10«16-»2Peo« BsgotaOC.

De; Guillermo Roa Hamirez <graar@cendoj,ramajuclicial.gov.co>
Fecha: martes, 16 de abril de 2024.11:27 a m
Para; Germán Javier AJvarez Gomsz <gjalvarez@procuradurla.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓNAUTO INTERL0CUT0RI0496 NI 31687 / DANIELALBERTO
GUZMAN RESTREPO

Cordial saludo.

Encumplimlerto úe lo ordenado por eIJuigsdo Quince de Ejecución<je Penasy Medida de Seguridad,
me permito remltfríe Auto Intsrlocutorio 496 de fecha X6/04/2024, con el Nnd« enl&arlo de lo
dispue^o en el mencionado sotci. lo anterior para los fine« legales pertinentes.

m
GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxHIar Judicial - C«nfr« de Servicio» AdmtnütraflvM

Juzgoaos de decurión de Peños y Medidos de Seguridocf

Bogotd-ColombiQ

ni!pe'nmAaak<iti«uiMmst'>iV«AOUlCVi)l|V2v;Fk(.TBkOOAINai<10SIIMyrVN«VVr>^.-.KtA2DEK<n>ACMAI=9Y9CVYO'0>iMPuil1««CrK30



CoreJeredo: WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO C.C, 1.014.204.688

Radicado No. 11001-60-00-013-2012-22337-00

No. Interno 44266-15

Aufol. 913

rfy te Ja0r0(Mr9

REPUBLK A DE COLOMBIA

R.A\L\ JUDKL\L

JUZGADO QUINC E DE E JE CUC K)N" DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAlíE 11 No. 9-24 PKO T TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de eos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por La Cárcei Nacional la Picota, procede el Despacho a
efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Ei 13 de abril de 2018, el Juzgado 40 Penal del Circuito Conocimiento, condenó a WILMAR
FERNANDO BUITRAGO PULIDO tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS, a la pena de 144 meses de prisión, y a la pena
accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecuciór> de la pena y la
prisión domiciliaria. Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno.

2.2. Por auto del 26 de noviembre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2018,
fecha en la cual fue capturado para cumplir condena.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURIDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en fo normado en ios artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-EI artícuto 38 numeral 4° de la Ley 906 de 20C4, en concordancia con ta Ley 65 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Mecidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertac.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estuaio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelano y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por et citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709de 2014 adicionó un articulo a la Ley 85 de 1993el cual contemola que
la redención de pena es un derecho. '...Artículo 64. .Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993. el
cual quedará asi: Articulo 103A. Derechoa la redención. La rederjdón de pena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes..."

' Por loanterior, se entrará al análisis de la documentación emitida por el EstablecimientoCarcelario,
con fundamento en lo normadoen los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario

Para el efecto se destaca que la conducta observada alir-teriordel Establecimiento Carcelano ha sido calificada
como "EJEMPLAR" según los certificados de calificación de conaucta especifica Nos. 8110995, 8218518,
832^46. 8450851, 8559830, 8673307, 8797481, 8913178 y 9027212. que avala el lapso de! 21 de noviembre
de 2020 al 20 de febrero de 2023.

De otro lado, obra en el diligenciamiento deí certfícado ce cómputo No. 18106449, 18210524, 18305407,
18389507, 18478534, 1^83369, 18669296, 16750630, que reportan la actividad desolegada para los meses
de enero de 2021 a diciembre de 2022.



Goneíenado: WtUMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO C.C. 1.014.204.688
Radicado No. 11001-6000-013-2012-22837-00
No. Interno 44266-15

Autol. 913

Revisado y confrontado dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avalacas por la documentación remitida por la
autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputo por TRABAJO es;

Certificado No.

18106449

18210524

18305407

18389507

18478534

18583369

18669296

18750630

Periodo

Enero 2021

Febrero 2021

Marzo 2021

Abril 2021

Mavo 2021

Junio 2021

Julio 2021

Agosto 2021

Octubre 2021

Noviembre 2021

Diciembre 2021

Enero 2022

Febrero 2022

Marzo 2022

Abril 2022

Mavo 2022

Junio 2022

Julio 2022

Agosto 2022
Septiembre 2022

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Total

Horas

certificadas

trabajo

Horas válidas Horas

certificadas

en exceso

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado WILMAR FERNANDO BUJTRAGO PULIDO, se hace merecedora a una
redención depenade7 MESES 15DÍAS (3600/8=450/2=225) por concepto deTRABAJO, por ende,
se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Oficiar al Director de la Cárcel la Picota para que remita canilla biográfica, certificados de cómputo
y conducta a nombre de WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO, respecto de los meses de
enero de 2023 a ta fecha de emisión documental.

2. Remítase copiade esta decisión a la Complejo Carcelario y Penrtenciario Metropolitano de Bogotá
'La Picota" para la actualización de ta hoja de vida de! penado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO. 7 MESES
15 DIAS de redención de pena por concepto de las labores realizaoas como trabajo, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento ai acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR elcontenido de esta providencia al sentenciado, quiense encuentra privado
de !a libertad en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta prosndencia. Se infonna que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según eí caso, para resolver
exclusivamente la alzada.



Corelenado: WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO C.C. 1.014,204.688
Radicaclo No. 11001-60-0CM313-2012-22837-00

No. Interno 44268-15

Auto 1.913

NOTfFÍQUESE Y CÚMPLASE

Oi,

CATALINA GUERRERO ROSAS
/ JUEZ

Condenado: WILMAR FERNANDO BUfJSWtíO PULIDO i
Radicado No. 11001-60-00-013-2012-22M

No. lntemo44266-15 /
Auto 1.913 /
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de la Judicatura kMÉ

JUZGADO Ü DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ZZ-r^3 • 7^,

PABELLÓN ZZ.

COt^TANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ?7 . 7.<o:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

): RfiO/fiS'

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTa^LOCUTORIQ 913 NI44266 - 015/ WILMAR FERNANDO
8UITRAGO PULIDO

Geman Javier Alvarez Gómez <aj3lvafe2@procuradufis,goy,cí»
Vi» ¿2/Ci3/;t'í< " ni

P2rA:Guin«i7i>o Roa Ramírez «groar^'Cfrvloj rarnajud1c4al.gov.co>

Buen rila

Ateneamente manlli«slo.que me doy por notiDcsdo dsl aulo da la referencia

CordiEilmenle

CERMAN JAVIER ALVARES GOMEZ

PoicuredQi 370 Juflicisl I Panal

PBX: *57(1) 58My50 Ext. >46i'6

Cra. 10# 16-d?PeoR BópoiADC

De: GijjUerriw Roa Ramírez <groa'-g)cencloj,ramajuciicial.gov.co>
Fecha: Jueves, 21 de marro de 2024,4:25 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <9jalvarez@procuraduria,!}ov.cj3»,
josvargas@defensoria.edu.co <josvar9as@defertsoria.edu.co>
Asutrto: NOTIFICACIÓNAUTO INTERLOCUTORIO 913 NI 44266 - 015 / WILMAR
FERNANDO BUITRAGO PULIDO

Cordial saludo.

En cumplimiento de loordenado por el iuügadoQuince de Ejecución de Penasv Medidade Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorlo 913 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales perttnerrtes.

^Í!ÍS

GUIllEilMO ROA KAMIREZ

AuxlBor Judicial - Centro de Servicios Admbiisboilvoi

juigcidos cJe Ejec jciori de Peños y Medidas de Seguridad

Bogotó-ColombiQ

Mtw«««oo)'I.!lieítonni«»it1/llM>iíG*iMiUvaf1iLTBteOA(NOWOSUlfWVltiL»WrmilN|WZOs|2»«''QAM'í2r'l»Iyí'*2fB"ftia)l,*2evit|6Cte. líj
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA ^ ^

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (15) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI; 8 de abril de 2024

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación;

118975
EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA

1123401742
4 de abril de 2024
2:08 pm.
Diagonal 73 H Sur No.78 B 21.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.320 de fecha 15/3/2024, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA, quien cumple prisión
domiciliaria en la diagonal 73 H Sur No.78 B 21, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada diagonal 73 H Sur No.78 B - 21, golpeo y toco a las puertas
en varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se
da por terminada la diligencia siendo las 14:08 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

1AR CASTRO

Notificador,

-WDFCC-
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Conderiado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C. No, 1,123.041.742
Radicado No. 11001-60-00-017-2016-17839-00 (Acumulado: 11001-60-00-019-2016-05113)
No. Interno 118975-15

Auto I. No. 320

I tf/r ta

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UDICIAL
I UZGADO QUINCE DE E J EC U C ION D E PE N AS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo dedos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO asmo
parte cumplida de la pena,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 3 de noviembre de 2017 el Juzgado 31 Penal Munidoal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA tras hallarlo penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO en calidao de cómplice, a las pena principal de 72
meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por mismo lapso de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria (11001-60-00-017-2016-17839-00).

El Tribunal Superior de Bogotá el 27 de julio de 2018 adicionó ta sentencia recurrida en el sentido de
negar la prisión domiciliaria en virtud de la aplicación del artículo 38G de! Código Penal y la libertad
condicional atendiendo al factor objetivo.

2.2. Paralelamente el 2 de agosto de 2017, el Jjzgado 34 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, condenó a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA al hallarlo responsable en calidad de
coautor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena pnncipalde 72 meses de prisión,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecnos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria (11001-60-00-019-2016-05113).

2.3. Por auto del 21 de enero de 2019, este Desoacno avocó el conocimiento de las presentes
diligencias,

2.4. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 20 de diciembre de
2016, fecha en la cual fue capturado según consta en el acta de audiencia concentrada preliminar.

2.5. Por auto del 16de septiembrede 2019, esta sede judicial dispuso acumularlas penas impuestas
en los radicados 11001-60-00-017-2016-17839-00 y 11001-60-00-019-2016-05113, fijando la misma
en 129 MESES 18 DÍAS,

2.6. El 27 de julio de 2020, el Juzgado 2° Homólogo de Guaduas - Cundinamarca avocó el
conocimiento del proceso. Luego el 26 de noviembre de 2021 le otorgó al penado la prisión
domiciliaria conforme ei artículo 38 G del Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El sentenciado EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA se encuentra privaoo de
la libertad por este radicado desde ei 20 de didemore de 2016 a la fecha, llevando como tiempo
físico 86 MESES 25 DÍAS

De la misma manera permaneció privado de la libertad al ¡nterior del radicado 2016-05113,1 día en
la etapa preliminar del proceso, para un total de 86 MESES 26 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO; Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena

FECHA PROVIDENCIA MESES

27/05/2019 1

09/10/2020

24/12/2020

04/06/2021



Condenado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C. No. 1.123.041.742

Radicado No. 11001-60-00-017-2016-17839-00 (Acumulado: 110C1-60-00-019-2016-05113)
No. Interno 118975-15

Auto I. No. 320

05/11/2021 I 2 I 18
TOTAL I 8 I 22,5

Luego, por concepto de redención de pena, al sentenciado se le han reconocido 8 MESES 22.5
DiAS.

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redtmiao ha descontado un total de 95 MESES
18.5 DIAS. tiempoque será reconocido como parte cumplida de la pena.

Se hace constar que el presente reconocimiento de pena es provisional y st con posterioridad se
conocer transgresiones al deber de permanencia del condenado en su domicitio se efectuarán (os
descuentos pertinentes.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al director y al Asesor Jurídico de la Cárcel la Picota y de la Cárcel la Esperanza ae
Guaduas, para que remitan cartilla biográfica, certificados de cómputos y conductas
correspondientes al condenado EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA, que comprendan los
meses de juliode 2021 a la fecha. Siempre y cuando hubiere lugar a etto, y todos aquellos pendientes
de reconocimiento, de existir.

2.- Remítase copia de esta decisión a fa CARCEL LA PICOTA, para que obre en la hoja de vida del
condenado-

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 95 MESES 18.5 DÍAS.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta provicencia af sentenciado en la DIAGONAL73 H SUR
# 78 B-21 DE ESTA CIUDAD,

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales aeberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formulare! recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según para resolver
exclusivamente laaizada. /

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

2 ¿ ^

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ

Condenado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C. No. 1.123.041.742

Radicado No. 11001-60-0C-C17-2016-17839-00

No. Interno 118975-15

Auto I. No. 320



Condenado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C. No. 1.123.041.742

Radicado No. 11001-60-00-017-2016-17839-00(Acumulado: 11001-60-00-019-2016-05113)
No. Interno 118975-15

Auto \. No. 320
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONDE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 3 de noviembre de 2017 el Juzgado 31 Penal Municioal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA Iras hallarlo penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO en calidao de cómplice, a las pena principal de 72
meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por mismo lapso de la pena principal, asi misrrío, le fue negaoa la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria (11001-60-00-017-2016-17839-00).

El Tribunal Superior de Bogotá el 27 de julio de 2018 adicionó la sentencia recurrida en el sentido de
negar la prisión domiciliaria en virtud de la aplicación del artículo 38G del Código Penal y la libertad
condicional atendiendo al factor objetivo.

2.2. Paralelamente el 2 de agosto de 2017, el Jjzgado 34 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, condenó a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA al hallarlo responsable en calidad de
coautor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena pnncipal de 72 meses de prisión,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecnos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria (11001-60-00-019-2016-05113).

2.3. Por auto del 21 de enero de 2019, este Desoacno avocó el conocimiento de las oresentes
diligencias.

2.4. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 20 de diciembre de
2016, fecha en la cual fue capturado según consta en el acta de audiencia concentrada preliminar.

2.5. Porautodel 16de septiembre de 2019, esta sedejudicial dispusoacumular las penas impuestas
en los radicados 11001-60-00-017-2016-17839-00 y 11001-60-00-019-2016-05113. fijando la misma
en 129 MESES 18 DÍAS.

2.6. El 27 de julio de 2020, el Juzgado 2° Homólogo de Guaduas - Cundmamarca avocó el
conocimiento del proceso. Luego el 26 de noviembre de 2021 ie otorgó al penado la prisión
domiciliaria conforme el artículo 38 G del Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El sentenciado EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 20 de diciembre de 2016 a la fecha, llevando como tiempo
físico 86 MESES 25 DIAS.

De la misma manera permaneció privado de la libertad al tnlerior del radicado 2016-05113,1 día en
la etapa preliminar del proceso, para un total de 86 MESES 26 DIas.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena

FECHA PROVIDENCIA MESES

27/05/2019 1

09/10/2020 0

24/12/2020 2

04/06/2021 O



Condenado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C, No. 1.123.041.742

Radicado No. 11001-60-00-017-2016-17839-00 (Acumulado; 11001-60-00-019-2016-05113)
No. Interno 118975-15

Auto I. No, 320

05/11/2021 2 18

TOTAL 8 22,5

Luego, por concepto de redención de pena, a! sentenciado se le han reconocido 8 MESES 22.5
DÍAS.

Por lo tanto, e) penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un totai de 95 MESES
18.5 DIas. tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Se hace constar que el presente reconocimiento de pena es provisional y si con posterioridad se
conocer transgresiones al deber de permanencia del condenado en su domicilio se efectuarán los
descuentos pertinentes,

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al director y al Asesor Jurídico de la Cárcel la Picota y de la Cárcel la Esperanza de
Guaduas, para que remitan cartilla biográfica, certificados de cómputos y conductas
correspondientes al condenado EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA, que comprendan los
meses de julio de 2021 a ia fecha. Siempre y cuando hubiere lugar a elio, y todos aquellos pendientes
de reconocimiento, de existir,

2-- Remítase copia de esta decisión a la CARCEL LAPICOTA, para que obre en la hoja de viaa del
condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 95 MESES 18.5 DÍAS,

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta provicencia al sentenciado en la DIAGONAL 73 H SUR
# 78 B - 21 DE ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales aeberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste laposibilidad de formular el recursode apelacióncomo único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ
COTdenado: EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA C.C. No. 1.123.041.742

Radicado No, 11001-60-0C-C17-2016-17839-00
No. Interno 118975-15

Auto I. No. 320
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Establecimiento: CENTRO DE RECLUSION PENITENCIARIO Y CARCELARIO VIRTUAL | Usuario: OA72002402 | Ip: 10.0.15.2S2

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 850100

Tü 113108395

Cons. Ingr. 4

Catse Documencü Cédula Ciudadanía

Nro- Identificación 1123401742

Nombres EDANITM RAFAEL

Primer Apálldo ARROYO

Segundo Aptílido TAMARA

Sexo Masculino

Dirección Teléfono Lugar Domicilio

Sy Regresar |

Planilla Ingreso 10208586

Estaí^ecimi^to 24

^ . COMPLEIO CARCELARIO YEstablecimient.o PENITENCIARIO BOGOTA

Fecha Captura 20/12/2016

Fecha Ingreso 22/01/2022
Fecha Salida

Estado Ingreso Vigilancia EledTÓnica
Tipo Ingreso Resolución de traslado

Tipo Salida

Primero Anterior Siguiente

Recaptura No

FKha Nacimiento 10/01/1994

Lugar Nacimiento DIBULLA-LA GUAJIRA
Nombre Padre

OLGA BEATRIZ ARROYO
Nombre Madre

TAMARA

Nro. Hijos 2

Fase AJtS

IndenOficado No
Plenamente?

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias- Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarías Beneficios Administrativos Traslados

Detalle Domiciliaría Interno

CíXisecuBvo 629S35

Número Documento 2021-00109

Fecha Domicilio 22/01/2022

Estado Activa

Tipo Domiciliarla VtgilarKia Electrónica

Documentos

Número 2021-00109

•ase Documento Asignación Vigilancia Electrónica

Fecha Documento 22/01/2022

Motivo Domiciliaria Autoridad

Causal

Fecha Inicio 4/02/2022

Fecha Pi-esentaclón

Fecha Terminación

Oifecdon DG .73 H SUR #78 B 21

Td^ono 3227844836

Número 6883813
Caso

Proceso 110016000001720161783gNI281940

^ JUZGADO 002 EJECUaON DE PENAS ^Nomore oe SEGURIDAD DE GUADUAS ( CUNDINA^
la autoridad oxOMBIA)

Fecha Redbido 22/01/2022 Dirección domidliarla vigilancia DG 73 H SUR#78 B 21

Fecha Asignaóón Telefono domiciliaria vigilancia 3227844835

Acudientedomicfliarís vigü^ícia Qudad Disfrute Dnnídtiaria BOSA-KJGOTA DC

10.130.10.130/S'slpecWeb/faces/»'elcomePage?_adf.ctrí-slate=v1k2op^q_3



Rama JudicUl
Con«^ Superior de la judicsturg

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DÉ EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2c5Íepmsbta''<¿cendoi.raiiiaiudicial.Bov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edrficio Kaysser

BOGOTÁD.C., 18de/^rilde2024

SENOR(A)
EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA

DIAGONAL 73 H SUR No. 78 8 21
BOGOTÁD.C.
TELEGR/yulA N° 1977

NUMERO INTERNO 118975
REF PROCESO: No. 110016000017201617839

CC: 1123401742

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 19/01/2024, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO- RECONOCER A EDANITH RAFAEL ARROYO TAMARA EL TIEMPO FiSICO Y REDIMIDO
ALA FECHA DE 95 MESES 18,5 DIAS.

SEGUNDO DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES'.

TERCERO: NOTiFiCAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIAAL SENTENCIWX) EN LA DIAGONAL
73 H SUR # 78 B - 21 DE ESTA CIUDAD.

CONTRA ESTADECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL. TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO, CASO EN EL CU/U. LAS DILIGENCIAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA.

tOtAO ^CCk
GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re: NOTIFtCACION AUTO INTERLOCUTORIO 320 NI 118975/ EOANITH RAFAEL ARROYO

TAMARA

Germán Javier AlvarezGómez <:G|jalvarez@procuracliiria.90v.co>
Ma' W/OVltli-l

Psfa.'GurllAmo Ros ftamjr^ <an39r^C4n<I0;r^rnaiudtciaL90v.c0^

Buena tarúe

AléntaiTieiits itiarífisslo tius tne <tay por notificado Sel aulo Os <a tatereráRa

CcrdIalmentG

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P'DcuiartGr :í70 JucfictBi I Panal

-jurmur , on.- :

Pax;*»/|i)sa/-s7s0e.'n i46¿6

Cra. 1C « 16-62PB0 6. SstnieOC

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@CBndQj.famaju(íicial,gov.co>
Fecha: martes, 19 de marzo de 2024. 8:23 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <9jalvare2@pr0curatiiJria50v.c0>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 320 NI 11897» EDANITH f?AFAEL
ARROYO TAMARA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo onlenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito rBcnitirle Auto Interlocutorio 320 de fecha 15/03/2024, con et fin de enterarlo de lo
dispuesto ene) nienclonado auto, lo anterior para tos fines legales pertinentes.

k^l

GUIILERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgaaos de E¡eCLic¡¿n de Peno; y Medidos de Seguridad

Boaotá-Cdombici

nll|>r»nill«>k <i'IK«ainv''nlvdl«AQWi<3v>Njh2V?^>vtBkOOAINDUC>SliMIWhUVV(rTiL^N|LnZDg;'rw*QANI«iaA1i2BM>VPDTidi<<|m3lVVU«iaC> Vt-
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